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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA : Al em pezar  hoy con los p resupuestos  

de  gastos é ingresos de las Islas Filipinas , la nueva  
designación y el fu turo señalamiento de la inversión 
y  recaudación de fondos que  hab rá n  de tene r  lugar 
en  aquel Archipiélago d u ra n te  el período ánuo  e c o - '  
nómico de 1867 á 68 , el Ministro que  suscribe  se

propone no apa r ta rse  en lo más mínimo de la regla 
de conducta que  de orden de V. M. se trazó con fe
cha 5 de Agosto del año último al dirigirse á las Au
toridades superiores de nuestras  provincias de Ul
tr am a r  para bosquejarles los propósitos del Gobierno 
en el orden económico.

Así es q u e , recibidos con más o portun idad  que 
en años anteriores los dalos pre l im inares  de donde 
la Administración central habia de part ir  para sus 
cálculos, desde luego, y severamente, se han elimi
nado en los proyectos formados en las Islas todas 
aquellas cantidades que  una absoluta , perentoria é 
im presc ind ib le  necesidad no jus tif ica; y no se ha 
omitido tampoco el meditar  la disminución sucesiva 
de las que quedan, en todo cuanto  fuere posible, m e 
d iante  la debida preparación de las reform as que se 
estudian, y que requ ie ren  más espacio de tiempo que 
el consentido por la p re m u ra  de autorizar los crédi
tos propuestos.

Para ellos solicitaban las dependencias  de Ha< 
cienda de las islas Filipinas las sumas que  aparecen  
á con tin uac ión ,  com paradas con lo que regula el 
Ministerio:

Propuesto Propuesto M ás. Menos
por las oficinas. por el Ministerio. el Ministerio. el Ministerio.GASTOS. —  —  —  —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Obligaciones generales .........................................  1.019.016 1.080.381 1.365 »
E s tad o ........................................................................  117.416 113.416 » 4.000
Gracia y Jus tic ia    1.618.001 1.630.886 18.885
G u e rra ..........................   6.313.333 4.580.591 » 1.798.748
H acienda................................      11.757.185 10.704.388 » 1.058.743
M arina .......................................  3.995.640 3.070.959 » 984.681
Gobernación   688.981 585.778 » 97.143
Fom ento ....................................................................   189.688 135.049  5.367__

85.633.134 81.780.788 18.957 3.871.309

Ménos propuesto por el Ministerio...............  3.858.358

Ascendía , p u e s ,  el acrecimiento del gasto, según lo consignaban en Fil ipinas, á 3.858.358 escudos; y 
relacionándolo con el p resupuesto  v ig e n te , á 3.8 i 7.176.

De este resultado aparece  á pr im era  vista un  aum ento  sobre los créditos autorizados para 1866 á 67 de 
5.176 escudos, por más que  tan  considerable sea la rebaja  hecha en los proyectos recibidos del Archipiéla
go; pero en realidad tal aum ento  no existe, como se dem uestra  por el siguiente resum en:

RESULTAS.
TOTAL - .. ............-—-■"---- — ---- TOTAL Gasto líquido

gasto presupuesto. Para satisfacer. Para formalizar de resultas. presupuesto.

< Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Sección 1 .a— Obligaciones genera les . . . 1.020.381 48.038 25.853 43.891 976.490
______ 2.a—E stado ................... .. ............ 143.416 » 4.960 4.960 444.456
. . . ___  3.a—Gracia y Justicia,............... 4.630.226 47.010 46.622 33.632 4.596594

.. 4.*—G uerra ................................... 4.520.594 67 329 366.310 433.639 4.086.952
57—Hacienda............................... 40.704.382 32.383 44.309 76.692 40 627.690
6.a—M arina .................................. 3.070.959 72.548 68.408 440.956 2.930.003
7.a—Gobernación........................ 585.778 4.209 40.028 44.238 574.540
8.a—Fom ento-----: ....................... 435.049 4.485 4.637 3.422 431.927

21.780.782 213.002 . 535.428 748.430 24.032.652

Con efecto, el verdadero  gasto im pu tab le  al ejercicio de 1867 á 68, como obligación propia y peculiar 
del mismo, no pasa de 21.032.652 escudos , lo que produce una disminución positiva sobre los créditos 
de 1866 á 67, g raduados en términos análogos , de 6 14.938 escudos.

El porm enor de esta sum a en las diferentes secciones del p resupuesto  de gastos, com parándola  con el 
de  1866 á 67, es como s igue :

Presupuesto Aprobado Más Ménos Economía

para 1 867-68. para 1866-67. para 1867-68. para 1867-68. efectiva.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Sección 4 a—Obligaciones generales............... 976.490 820.273
415.456

456.247 N \
2.a—E s ta d o . . .  T........................................ 441.456 4.000
3.a—Gracia y Justicia.........................
4.a—G uerr a ......... t ....................................

4.596.594
4.086.952

4.596.809
4.499.937

» 215 / 
412.985 l 614.9385.“—H aei end a ............................................. 40.627.690 40.963.793 336.403 /

6.a—M arin a .................................................. 2.930.003 2.976.920 46.947 l
7.a—G o b ern a ció n ...................................... 571.540 539.049 32.521
8.a —F o m e n to . . ......................................... 431.927 135.383 » 3.456 '

24.032.652 21.647.590 488.738 803.676 | 614.938

Son, pues, de consideración las reducciones hechas 
en las atenciones de Guerra, efecto de la disminución 
de  fuerza en todos los cuerpos del ejército, de meno
res obras y ménos trasportes militares, y de la de te r
minación y fijeza de las gratificaciones de cam paña: 
las correspondientes á Hacienda proceden  de la s u 
presión del Juzgado especial, de la del T ribunal de 
Cuentas territorial,  de las menores impresiones y de 
la rebaja en el acopio de las primeras materias, y en 
los premios de recaudación y expendic ion  que se han  
conceptuado exagerados: ocasionan las de Marina el 
m enor personal de los cuerpos de la A rm ada y del 
servicio de arsenales, y los más cortos gastos que se 
atr ibuyen  al de los vapores-correos , superando  todas 
ellas á- la consignación nueva de los intereses corres
pondientes á los préstamos hechos al T eso ro , al m a
yo r  crédito necesario para los babores de clases pasi
vas, á las más cuantiosas obligaciones del presidio 
por el aum ento  de penados ,  y á la instalación del

personal destinado á organizar el servicio telegrá
fico.

Pero no se limita á la economía de los 614.938 
escudos la obtenida en las obligaciones todas que han 
de su f rag a r  las Cajas públicas de las Islas Filipinas. 
El p resupuesto  extraordinario , que en 1866 á 67 se 
elevaba á 942.290 escudos, ahora se reduce ó 427.261; 
de modo que la baja total en los dos conceptos de 
gasto ordinario y e x tr a o rd in a r io , llevada á cabo para 
el ejercicio próximo venidero , importa 1.129.969 es
cudos. El presupuesto que va á te rm in a r  ofreció ya 
sobre el p receden te  una líquida minoración de  
1.472.061 escudos, reunidas las obligaciones o rd in a 
rias y e x trao rd in a r ia s :  se ve, pues, que en el perío
do de dos años han disminuido los créditos para  los 
servicios públicos en más de 2.600.000 escudos , v a 
lor considerable si se analizan y estudian con cuida
do los orígenes y fundamentos de las múltiples y en 
g ran  parte  s ingulares obligaciones de aquel Archi

E stado letra  A

RESUMEN del p resupuesto  general ordinario de gastos del Estado en las Islas Filipinas para  el año económico que principia  en 1.° de 
Julio de 1867 y concluye en fin de Junio de 1868.

U n ic o .

U n ic o .

GASTOS PRESUPUESTO S.

Artículos.
DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículo?. 

Escudos.

Por capítulo?. 

Escudos.

Por partes. 

Escualos. 4.
2.

SECCION PRIMERA.— O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T S p r i m e r a .— C l a s e s  p a s i v a s . 1.
2.

a

CAPITULO PRIMERO.—Pensiones.

448.928

o

U

92,9082.
3.
4.

Idem de gracia ..............................................................................................................................................
Idem alimenticias del Resguardo y Fábrica de cigarros.................................................................

45.951
678

258.465
1.
2.

t

CAPITULO II.—Retirados.

266.8561 .
9

Retirados de Grueria y de M a l in a . 22.493A. —— 289.349

piélago, donde el Gobierno asume bajo su Autoridad 
y acción funciones de cu lt ivador ,  cosechero, in d u s 
trial y m ercader ,  y donde se inv ier ten  en la a d q u i 
sición de p r im eras  materias para llenar estos fines, y 
en la elaboración y expendicion del tabaco 7.506.95! 
escudos.

Además si se pretende apreciar con exactitud  el 
verdadero gasto de carácter local y permanente, justo 
es que se deduzcan de las cantidades basta ahora e n u 
meradas los premios á los jugadores de la lotería, 
los intereses de billetes del tesoro  y de los p rés ta
mos, las obligaciones procedentes del C uerp o 'd ip lo 
mático y consular en China, Cochinchina y otras co
lonias y posesiones ex tranjeras  en aquellos mares; y  
por último, el valor del tabaco que §e remesa á la Pe
nínsula para  abastecimiento de sus fábricas y parte 
de ingresos de su presupúesto, y en tal caso no p o 
d rá  menos de reconocerse y confesarse que el costo 
verdadero y real de todos los ramos y servicios que 
constituyen la sum a de las obligaciones positivamen
te ordinarias queda  reducido á 16.632.910 escudos.

Dé désear hubiera sido que las dependencias de 
^Contabilidad de las Islas tuviesen ya suministrados 
los datos justificativos, y perfectam ente depurados y 
exactos, del gasto realizado en el ejercicio de 1865 á 
1866, y en condiciones de prudente  y discreta conje
tura los de 1866 á 1867, objeto que se habia p rop ues
to el Gobierno y  conseguirá sin du da  alguna á favor 
de las medidas enérgicas que tiene adoptadas y que

i piensa desenvolver y llevar á cumplido té rm ino  por 
| torios los legales caminos posibles; pero como quiera 
¡ que  abriga la firme resolución de no to le ra r  ni auto- 
I rizar gasto alguno superior al presupuesto vigente y 
! al que ha de comenzar en I.® de Julio de este año, á 
j no ser que circunstancias muy extraord inarias  y p ru e -  
| bas m uy incontrovertibles le hagan indispensable, 
i desde luego cabe afirmar, corroborándolo el ejemplo 
j  de períodos económicos anteriores, que los créditos, t a 

les como ahora se proponen serán el m áx im um  de la 
inversión de los'fondos, y el m áxim um  de loque  po
drán  d is tr ibuir  las Autoridades del Archipiélago, res
ponsables sin contemplación alguna de cua lqu ie r  
trasgresion que deba ser tenida y calificada de ilegí
tima.

En este concepto, que  no es av e n tu ra d a  h ipó te 
sis, sino realidad presunta, en que ni caben altera
ciones ni ánimo de dejar reducidas á vanas ag ru p a 
ciones de guarismos las sumas límite extrem o de los 
gastos autorizados, la recaudación calculada por las 
(dependencias de Hacienda de Filipinas es más que 
suficiente para so lventar todas las cargas futuras del 
Tesoro en aquel Archipiélago.

El cuadro de sus apreciaciones, comparado con 
las del Ministerio, racionalmente fundadas en los r e 
sultados de años anteriores, bien que con m arcada 
tendencia á no pecar de escesiva confianza, es el si
guiente:

Propuestos Propuestos Más Menos
por las oficinas. por el Ministerio. el Ministerio. el Ministerio. 

INGRESOS. —  . —  —  —

* Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Contribuciones é impuestos...............................  5.455.788 5.429.100 » 86.688
A duanas..................................................................  1.985.070 • 1.925.60Ó 530
Estancadas..............................................................  14.008.496 15.878.040 1.269.544
Loter ías .  ¿ ..............    1.300.000 1.400.000 100.000
Bienes del Estado   ..............................  109.038 110.500 1.462
Ingresos eventuales..............................................  382.436 420.100 . 37.664
Idem de Marina.....................................................  105.264 105.264 » . »

23.280.092 24.668.604 1.409.200 26.688

Más propuesto por el Ministerio  ...................   1 388.512

Los gastos ordinarios y axtraordinarios que  han 
de sufragar los ingresos de 1867-68 ,  según el p re 
supuesto .ad jun to , no p a s a n d o  21.672.917 escudos: 
es, pues, corno se ha dicho, más que suficiente la re
caudación de los 23.280.092 que ofrecen las ofici
nas  locales.

Sin embargo, el Ministerio con datos de que se le 
suponía falto, y apoyándose en el razonamiento y 
en los precedentes mismos aducidos para  justificar 
los cálculos diminutos por él no aceptados; que  
achaque ha sido constante y antiguo de estos t r a b a 
jos la exageración de provisiones para los gastos, y 
el de menguar descompasadamente ios ingreso?, r e 
gula estos en la cantidad de 24.662.604 escudos.

Como demuestran  las cifras p re ce d e n te s , el au 
mento donde principalmente radica es en las rentas 
estancadas, para lo cual se ha tenido presente la en 
tidad de las cosechas de tabaco, sus existencias,  lo 
que de él puede enajenarse elaborado, y que  so pe r
mite la venta en rama de 50.000 quintales, en vez 
de los 40.000 que presupuesios anteriores habían au 
torizado. En ellos se ha dicho ya, y no es necesario 
repetirlo, por (pié módo la falta de acopio , la de ela
boración y au n  la de venta se reflejan en los cálcu
los y en empleo de los créditos ánuos concedidos 
para esta clase de obligaciones.

Ahora como entonces, y á la vista de estas que no 
son imaginarias halagüeñas esperanzas, cabria tener 
por holgada á la Hacienda de las Islas Filipinas si no 
pesaran aun  sobre sus Cajas, faltas del oportuno re 
medio,, las cargas que consigo llevaron desastrosos 
acontecimientos.

Siem pre se invocaron en estas ocasiones, y por 
largo tiempo habrán  de traerse á la memoria si fue
ra posible olvidarlos, para dar razón cierta de cuál 
sea el origen p rim ero  y principal de las condiciones 
económicas por las que resulta oprimido y trabajado 
de penuria y acreedores un  Tesoro ele ordinario sol
v en te ,  lleno de porvenir, y en el que pueden  con 
creces recogerse cuantos valores demanda en el A r
chipiélago el bien entendido desarrollo de los se rv i
cios públicos y de la pública administración.

Al redactarse el presupuesto de 1866 á 67 se ex 
pusieron ya las consideraciones por que  se hacia in 
dispensable el uso del crédito si habían de cancelarse 
con la urgencia que esos mismos servicios rec lam a
ban  las deudas contraidas desde 1863 con el Banco, 
los particulares,  las corporaciones religiosas, las Ca
jas de la Península y los fondos de comunidad, pro
pios y arbitrios.

Ni la situación ha cambiado, ni las razones a le 
gadas han desaparecido, ni ha sido posible acudir  al 
crédito por las circunstancias azarosas del mundo 
todo, y  por las desconfianzas y alejamiento de los ne
gocios mercantiles con tanta insistencia mantenidos 
de p arte  de los hombres que ó ellos se dedican.

Al contrario, según afirman las oficinas de Hacien
da. el descubierto de más ó ménos ap rem ian te  reem 
bolso se elevará á diez millones de escudos cuando 
term ine el ejercicio vigente á consecuencia de los au 
xilios facilitados á los buques procedentes del Pacífi
co ; y por lo tanto la operación de crédito, tal como

se concibió en Abril de 1866., á poderla realizar, si 
entonces era justificada, hoy es de todo punto incues
tionable y aprem iante .  Por esta razón se propone 
que continúe la autorización para proyectar el an t i
cipo de que  trata el art. 7.° del Real decreto de 21 
de Abril del mencionado año.

’ Rédücidos pues, ios gastos á cuanto  por de p r o n 
to ha sido posible, sin abandonar el pensamiento de 
aminorarlos en mayor grado ; calculados los ingresos 
sin exageración, y hasta con garantías de que c u b r i 
rán  las obligaciones dejando remanentes, sumas m uy  
bastantes para  el pago de inteivses y para la amorti
zación de cualqu ier anticipo realizado en condiciones 
aceptables; obtenida la continuación de la facultad 
para  proyectarlo; y en vias de pronta ejecución m u
chas otras medidas que, así reportarán  notable mejo
ra en la Administración filipina como ab rirán  a n 
cho campo al impulso de larga fecha comprimido en 
aquellas regiones , susceptibles de grande y c re 
ciente p rosperidad ,  el presupuesto de 1867 á 68, 
si se realizan con energía^ un idad  de miras y cons
tancia inquebran tab le  todas y cada una de las p re 
misas en que se fu nd a ,  contribuirá seguram ente  á 
mejorar más y más las condiciones económicas de l  
Estado en general, y conseguirá con m ayoresahorros 
para el Tesoro los fines mismos que se propuso la A d
ministración centra l al prom ulgarse el presupuesto 
hoy vigente.

Con el objeto de lograr el cumplido éxito de tales 
propósitos, e n v is ta  de las razones expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
somete á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1867. = S E Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de Y. M .= A le jan d ro  Gastro.

R E A L. D EC R ETO .

En vista de las razones que  me ha expuesto el 
Ministro de U ltram ar ,  y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decre tar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio del 

Estado en las Islas Filipinas para  el año económico 
que empezará en 1.° de Julio de 1867 y te rm ina rá  
en fin de Junio de 1868 se p resuponen  e n 2 1.780.782 
escudos, distribuidos por secciones, capítulos y a r 
tículos, según el estado adjunto letra A.

Art. 2.° La cantidad á que se refiere el artículo 
anterior corresponderá á los conceptos siguientes: 
Gasto líquido por obli

gaciones ordinarias de
las Islas Filipinas  16.632.910

Premios á los jugadores
á la lotería.....................  1.050.000

Intereses de billetes del
Tesoro y p rés tam o s . .  97.328

Obligaciones del Minis
terio de Estado en 
China y Cochinchina. 113.416

Coste y costas de 135.000 
^  quintales de tabaco 

para rem itir  á la Pe
nínsula q uese inc luven  
entre los acopios d e 
signados en la sec
ción 5.a..........................  3.139.000

----------------- 21.032.654

Aumento por resultas de presupuesios 
cerrados.

Para satisfacer ........................  213.002
Para formalizar pagos 

hechos con anteriores 
ingresos por opera
ciones del Tesoro  535.126

 -----  748.128

Total.....................  21.780.782

Art. 3.° Los ingresos para cubri r  las obligaciones 
del Estado en las mismas Islas Filipinas du ran te  el 
expresado año económico se calculan en la cantidad 
de 24.662.604 escudos según el porm enor de seccio
nes, capítulos y artículos que aparece del estado a d 
jun to  letra B  , y por los conceptos siguientes*

Líquido ingreso por las ren
tas y recursos de carácter
p e rm an en te .......................... 23.510.604

Ingreso destinado al pago 
de los premios á los juga^
dores á la lotería   1.050.000£

------------------  24.560.604
Ingreso por venta de edifi

cios y electos innecesarios. o 102.000

T o ta l ........................... 24.662.604

Art.  4.° Los gastos extraord inarios  du ran te  el 
mismo período para  nuevas construcciones, grandes 
reparaciones y repuestos de materiales se p resupo
nen  en 427.261 escudos distribuidos en servicios de 
Estado , Gracia y Justicia, G uerra ,  Hacienda , Mari
na , Gobernación y F o m en to , según aparece de l es
tado adjunto letra C.

Art. 5.° Se fija en 135.000 quintales de  tabaco 
rama la remesa que de este artículo habrá de  hacer
se á las Fábricas de la Península duran te  el ejercicio
ecenómico de 1867 á 1868.

Art. 6.° De los 2.881.822 escudos en que  el in 
greso calculado supera á los gastos ordinarios p re s u 
puestos, y de los 535.126 escudos im porte  de los c ré 
ditos consignados para forrnalizaciones de pagos h e 
chos que son aumento á este sobran te ,  y d a n  por 
consiguiente un total disponible de 3.416.948 escu
do s ,  se aplicarán

427.261 escudos á cu b r i r  las obligaciones que se 
incluyen en el presupuesto u x tr a o rd i-  
nario;

80.000 escudos al crédito abierto por  Reales ó r 
denes de 17 de Julio de 1847 y 1 4 de 
igual mes de 1850 á favor del Cónsul 
de Francia en Filipinas, co n s id e rán d o 
se lo que por euenm de él se pague 
como remesas á la Penínsulas, po r  c u 
yas Cajas se obtiene el re in tegro; 

200.000 escudos al crédito abierto á favor del Co
mandante  de la.estación naval france
sa en los mares de la China, según Real 
orden de 13 de Enero de 1853 , t a m 
bién en el concepto de rem esas  á la 
Península como el anter ior ;

202.500 escudos al pago de medio flete q u e  haya  
de satisfacerse por la conducción á l a  
Península de 135.000 qu in ta le s  d e  ta 
baco en rama que se calcula h a b r á n  
de remitirse d u ran te  el ejercicio de 
este presupuesto , y 

27.300 escudos al pago de la m itad  del seguro 
en la remesa de dicho tabaco ,  s u p o 
niendo que  de él los 65.000 q u in ta le s  
se exportan  fuera de Monzon.

Art. 7.° Se declaran perm anentes los créditos de l  
presupuesto  extraordinario de 1866 á 1867 d e  que  
no se hubiere hecho uso duran te  su ejercicio, y  que 
hayan de invertirse en obligaciones pend ien tes  do 
ejecución aprobadas por Reales órdenes.

Art. 8.° Queda subsistente la autoriza-cion otor
gada por el art. 7.® del decreto de 21 de  A bril de 
1866, de que  no se ha hecho uso, para  que  el Minis
tro de U ltramar, en los mismos términos d o  aquella 
formule y someta á mi aprobación u n  pvoyecto de  
anticipo á las Cajas de las islas Filipinas con el fin de  
realizar la suma de seis millones de escudos, a m o r t i -  
zables en un período que no excederá de 9.0 años.

Art. 9.® Dentro de los créditos señalados á ce4da 
capítulo del presupuesto ordinario y del e x t r a o r d i 
nario de gastos el Ministro de U ltram ar podrá  h a c e r  
las trasferencias de las cantidades rem anentes  h e  uno 
ó varios artículos cuando sea necesario y  a lca n cen  
para cub r i r  el déficit de lo asignado en otros a r t í c u 
los del mismo capítulo.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y siete. =  Esta rubricado de la R ea l  n ía -  
n o .= E l  Ministro de Ultramar, Alejandro Castro.

C A PIT U L O  III.— Jubilados de todos ¡os ram os.  . ^

H aberes de esta c la s e   * 129.74$ j

C A PIT U LO  IV .— Cesantes de todos los ram os.

H aberes de esta c la s e   - 190.606
------------------868 .m

PARTE SE G Ü K M .
!

C A PIT U L O  V .— Consignaciones.

C onsignación  del D uque de V era g u a ...................................................................................................................  8.000
Idem  del M arques de B cdm ar...................   3 .000

  11.000
C A PIT U L O  V I.— In tereses .

In tereses de billetes del T e so ro ...........................................................................................................................    29.128
Idem  de p a g a res ..........................................................................................................................    60.000
Idem  de la Caja de D ep ó sito s.................................................................................................................................  7 .000
Idem  del capital suplido por el C olegio de A g a í ía ....................................................................................  4 200

------------ :---------! 97.328
C A P IT U L O  V IL — R e su l ta s  de p re su p u es io s  cerrados.

O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la t iv o ....................................................... 43.891
Idem  que resu ltan  sin pagar por las cu en tas d e fin it iv a s ..................................... (M em oria.)

.....................................    43.891
-------------------- _  Ú52.249

T o t a l  de la s e c c i ó n - p r i m e r a ......................................................................................................................  L¿020.384
1



i .

SECCION SEGUNDA.—Estado.

CAPITULO PRIMERO—Cuerpo diplomático y consular.—Personal.

40.800
2. 41.000
3. Idem de policía del Consulado en Shanghay...................................................................................................... 4 380 *

1.

CAPITULO II.—Cuervo diplomático y consular.—Material.

4.000

85.580

2. 81.000
3. Idem de policía del Consulado en Shanghay.. .................................................... .............................................. 936

1.

CAPITULO III.—Resultas de presupuestos cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.......................................................... . 1.960

85.936

2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................................................................... (Memoria.)

Unico.

Total de la Sección segunda.........................................................

SECCION TERCERA.— Gracia y  Justicia.

CAPITULO PRIMERO. — Tribunales. — Personal.

Audiencia de Manila.........................................................................  .......................................................... »

1.960

113.416

148.788

d.

CAPITULO II.—Tribunales.—Material.

Audiencia de Manila........................  . . . . . .  ............................................................. 8.000
2. Gratificación al Colector de mesadas eclesiásticas............................................................................................. 300
3. Ejecuciones de justicia......................................... ............................................................................... 1.000
4. 798
5. Alquileres de edificios...................  . ........................................................ ................. 4.080
6. Gastos de justicia................................................................... ................................ ............ ................................ 1.500

d.

CAPITULO III.—Juzgados de primera instancia.—Personal.

Alcaldías mayores.....................  ....................................................................1............. ......................... 160.578

9.678

2. Comandancias militares con atribuciones judiciales .» .......... . . . . . . .  ....................................... 8.388
3. Juzgado eclesiástico......... ....................................................................................................................................... 9.700

d.

CAPITULO IV.—Culto y Clero.—Personal.

Clero catedral....................................................................... ............................................................................ 156.398

178.606

8. Idem parroquial............................................................................  ............... ...................... ......................... . 950.389
3. Capilla Real.................................................... ....................................................................................................... 8.000
4. 9.960

d.
CAPITULO V .—Culto y Clero.—Material.

Clero catedral..........................................  ................................................................................... ................. 14.318

1.184,741

8. Idem parroquial...................... .. . . . . . . .  ........................................................................ 8.884
3. Capilla Real.......... . ..................  ............................................................................................. 3.948
4. 1.888

d.

CAPITULO VI.—Asignaciones á varios establecimientos piadosos.—Material.

Asignación al Colegio de.misioneros jesuítas en España...................  ............................................................. 18.000

83.038

8. Idem al Comisario Colector de misioneros franciscanos.................................................................................... 550
3. Idem al Colegio dé misioneros franciscanos establecidos en la villa de Pástrana......................................... 80.085
4. Obras en dicho Colegio.. .  . . . . .......................................  ..................... ...................... . 6.000
5. Asignación al convento de San Francisco.......................................................................................................... 800
6. Idem al monasterio de Santa Clara..................... ................ ......................................................................... 5.634
7. Idem al Seminario conciliar de Manila............................................................................................................... 800

d.

CAPITULO VII.—Gastos eventuales.—Material.

Jueces pesquisadores.................  ................  . .  . .......................................... *.......................... 4.000

44.609

8. Visita á los Juzgados de provincias....................................................................................................... 3.000

d.

CAPITULO VIII.—Misiones de jesuitas álasislas de Mindanao y Joló.—Personal.

Casa—misión...................  . . . .  ............................................................................................................................ 13.600

7.000

8. Misiones en Mindanao................................................................................. ........................... ...................... 88.400

d.

CAPITULO IX .—Misiones de jesuitas á las islas de Mindanao y Joló.—Material.

Trasporte y equipo de misioneros.. . . ...................................■................................... .......... 80.000

36.000

8. Casa-mision de jesuitas en Manila.............................................................................................. ... ................. 1.000
3. Presentes para atraer las tribus salvajes............. ........................... ........................................................ •" • 8.000

Unico.

CAPITULO X.— Gastos de la publicación de la bula.

Importe de esta atención............................. ..........................................................................................................

89.000

1.800

d.

CAPITULO XI.—Resultas de presupuestos cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................... .....................................
I ”

33.638
8. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................... ........................................................ (Memoria.)

d.

Total de la sección tercera..........................................................

SECCION CUARTA.— Guerra.

CAPITULO PRIMERO.—Administración superior.—Personal.

Capitanía general y Estado Mayor........................................................................................................................ 43.800

33.638

1.630.886

8. Juzgado de Guerra................................................................................................................................................. 15.638
• 3. Subinspeccion de las tropas.............. .................................................................................................................. 60.750

4. Cuerpo de Sanidad militar..................................................................................................................................... 70.587
5. Idem administrativo. ................................................................................ ........................................................... 119.803-------. 309.378

d.

CAPITULO II.—Administración superior.—Materiab 

Capitanía general y Estado Mayor....... .......................................................... ..................................................... 4.800
8. Juzgado de Guerra........................................  . ........................................................................... .................. 168
3. Subinspeccion de las tropas................................................................................................................................... 5.400
4. Cuerpos de Sanidad................................................................................................................................................ 1.476
5. Vicariato subdelegado castrense.................... ................................ ....................................................... 300
6. Cuerpo administrativo............................................................................................................................................ 9.785

d.

CAPITULO III.—Estados Mayores de provincias y plazas y Gobiernos político-militares.—Personal. 

Estados mayores de provincias y plazas..................................................  ................................... ..................... 42.34o

81.863

8, Gobiernos y Comandancias político-militares...................................... .............................................................. 130.668

d.

CAPITULO IV.—Estados Mayores de provincias y plazas y Gobiernos político-militares.—Material. 

Estados Mayores de provincias y plazas............................................................................................................ 1.800

173.007

8. Gobiernos y Comandancias político-militares.................................................................................................... 8.336

1.

CAPITULO Y.—Cuerpos de infantería.—Personal.

Infantería veterana. . . .  ......................................................... ......................................................................... 1.684.979

4.136

%. Compañías de dotación de las islas Marianas................................................. ■................................................... 8.568

Unico-

CAPITULO VI.—Cuerpos de caballería.—Personal.
1.693.547

50.158

i .

CAPITULO VII.—Artillería—Personal.
35.794

8- Batallón expedicionario de artillería................................................................................................................... 83.878
2v Idem de artillería del ejército de Filipinas,......................................................................................................... 168.809

Unico,

1%
8. .

CAPITULO VIII.—Artillería.—Material. 

d& esta atención ........................................................ .......................................... .................................

887.881

1.080

CAPITULO IX.—Ingenieros.—Personal.

Plana mayor de Ingenieros.. . .  ........................................................................................................................ 39.990
CúTn'p,&fíí& de obreros de i d , .........................  ......................................... ........................ 55.863

— ■ 95.853

Unico.-

CAPITULO X.—Ingenieros.—Material, 

atención,....................................... .................................. ..................... . . .  C. .. . . .............. 960

Unico,

CAPITULO XI.—Excedentes de diversas armas.—Personal.
» 76.000

Unico.

CAPITULO X Il.—Vestuario, equipo y armamento,—Material.
a 17.887

Unico.

CAPITULO XIII.—Remonta y montura.—Material.
. . . » 3.843

Unico.

CAPITULO XIV .—Subsistencias militares.—Material.
» 314.386

Unico.

CAPITULO XV .—Utensilios, leña, luces y agua— Material.

Material de esta atención................................................................................ ................................ ....................
*
» 53.843

Unico.
CAPITULO XVI.—Obras de artillería— Personal.

Compañía obrera de artillería............ ................................. » 19.995

Unico.
CAPITULO XVII.—Obras de artillería.—Material.

Material de estas atenciones.................................. ................. j> 94.588

Unico.

CAPITULO XVIII,— Obras de ingenieros,—Personal. 

Empleados subalternos........................................................... » 88.860

CAPITULO XIX.—Doras ae ingenieros— iviaienai.
»

»

14.895
63.279

80.000

2-15.000

78.174

150.000

23.750

140.625

152.000 

1.350

433.639 .

CAPITULO XX.—Trasporto.—Material.

CAPITULO XXI.—Comisiones activas del servicio.—Personal.

CAPITULO XXII.—Gratificaciones de campaña y demás gratificaciones del servicio. -Material. 

Unico. Para gratificaciones de campaña, revistas de inspección, Gobiernos y Comandancias potítico—militares y »

11.866
18.484

CAPITULO X X III— Hospitales militares.—Personal.

CAPITULO XXIV .—Hospitales militares.—Material.

150.000
8.000

CAPITULO XXV .—Gastos eventuales.—Personal.

S. TnrlpmmVfioionp  ̂ nnr nnnfpAcrins......................... ............................... - ....................... •*•«•«.••*.................

CAPITULO XXVI.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.

Unico. Tmnnrtp rlp. PRt.a. ?ut.pnp,ínn . . ................................. .................... . . ......... « . . . ......... ...............*......... ..

433.639 
( Memoria.)

CAPITULO XXVII.— Resultas de presupuestos cerrados.

1. Ohlin’floinnpc: dp pipreirMOR perrados eme carecen de crédito legislativo ............................... ............... . .. .
8. THpm nnp r’pcmltnn enn nnornv rtnr ln.s encuitas dp.finitivas ................................................................................

Thtat. dfr l.fL Ssñfíftiniij ñu nvtn, . .............  É . 4 . , 4

67.357
98.888
39.557
8.688

SECCION QUINTA.  — Hacienda.

Servicicr general de Hacienda.

CAPITULO PRIMERO.—Personal administrativo.

1. Intendencia general de Hacienda pública...........................................................................................................
8. Contaduría general de Hacienda pública......................................................................................... ....................

4.520.591

207.764

11.500

50.175

50.000

1.177.94o

330.838

4.448.586

1.778.505

639.153

340.707

415.693

60.600

24.774

10.000

1.08-1.450

76.698

3. Tesorería general de Hacienda pública.................................................................... ............................................
4. Construcciones civiles............................................................................... .................  .........................................

CAPITULO II.—Material administrativo.

1. Intendencia general de Hacienda pública............................................................................................................ 8.400 
8.800 
8.000

900
3.400

8. Contaduría general de id........................................................................................................................................
3. Tesorería general de id...........................................................................................................................................
4. Dietas del Arquitecto de Hacienda.........................................................................................................................
5. Visita de Hacienda.......... ...............................................................  ....................................................................

CAPITULO III.—Atenciones generales. —Material.

1. Alquileres de edificios..................................................................................................... ........................................ 17.058
9.900

11.000
11.000
1.823

8. Reparaciones ordinarias de edificios................................. ...............................  ...........................................
3. Traslación de caudales.........................................- ............................................  ...............................................
4. Impresiones.............................................................................................................................................................
5. Alumbrado y limpieza de calles...................... ..................................... .................. . ................................

CAPITULO IV.— Gastos eventuales.—Material.

Unico. Sueldo de navegación y pasaje á los empleados civiles........................... . . . ............................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

CAPITULO V.—Personal.

1. administración central de impuestos............... . , ................... *......................................................................

»

36.936
59.261

132.050
82.802

116.672
50.197

198.516
501.511

8. ídem id. de rentas estancadas................................................................................................................................
3. Ulem id. de colecciones y labores de tabaco.........................................................................................................
4. Colecciones de tabaco............................................  . ............................. ... ......... .............
5. Fábrica de cigarros.. .........................................................................................................................................

7. Administraciones de Hacienda pública en provincias.........................................................................................
8. Resguardo terrestre y marítimo...................................................  .................................. .....................

CAPITULO VI.—Material.

1. Administración central de impuestos......................... ............  ...................................................... i  200 
J 11.630

2.980 
234.961 

1 5.400
I 1.200 

12180 
1.800 
6.896 

52.591

8. Idem id. de rentas estancadas........................................................................................................................
3. Idem. id. de colecciones y labores de tabacos.......................................................................................................
4. Colecciones de tabacos.....................................................................  .. . .......................... ...................
5. Entretenimiento de prensa.....................................................................................................................................
6. Escuela-modelo de plantación de tabaco.................................................................. ...........................................
7. Fábrica de cigarros........................................ ; .......................................................................................................

• 8. Administración general de Aduanas de Luzon y especial de Manila..............................................................
9. Idem de Hacienda pública, en provincias.............................................................................................................

10. Resguardo terrestre y marítimo., .....................................  .......................................

CAPITULO VIL—Adquisición de primeras materias.

1. Acopio de tabaco................................................................. ................................................... 4.392.586
42.000
14.000

2. Idem de papel para el liado de puros , envoltura de los cigarrillos y del tabaco manufacturado..............
3. Adquisición de pólvora....................................................................... ...........................................................

CAPITULO VIII.—Gastos de elaboración.

1 . Gastos de picadura de tabacos.. . ................ ........................................................... ; ........................... 5.578
1.772.9878. Idem de fabricación de cigarros............................................................................................. .............  .

CAPITULO IX .—Conducciones de efectos estancados.

1. Conducción de tabacos desde los pueblos cosecheros á las colecciones. . . .  ........................ 164.450
332,515

6.000
54.396
81.792

8. Fletes de tabacos á la capital...........................................................
3. Idem de efectos timbrados...........................................................
4. Remesas de efectos á las Administraciones y demás puntos de exoendio.................
5. Alquileres de cascos y carros............................................................. 1....................

CAPITULO X .—Envases y otros gastos. 

1. Envases de tabacos...................................................................... 152.036
177.790

7.644
2,637

600

8. Enfardelamiento, prensado y empaques del tabaco en la capital y provincias...............................................
3. Envases de papel sellado, pólvora y bulas...................................
4. Precinto y sello de las cajas para envases de menas batidas , corrientes y cigarrillos........................
5. Averías inevitables de efectos estancados...............................

CAPITULO XI.—Premios de recaudación y expendicion. 

1. Premios de recaudación de tributos............................................. 89.693
300.000
86.000

8. Idem de expendicion de efectos estancados...................
3. Idem de billetes de lotería............................................

CAPITULO XII.—Casa de Moneda en Manila.—Personal. 

1. Personal administrativo................... .............................. 28.600
32.0008. Idem facultativo.........................................................................

CAPITULO XIII,—Casa de Moneda en Manila.—Material. 

1. Gastos de escritorio.............................................................. 1.000
11.170
7.076
4.128
1.400

8. Jornales de operarios.................................................
3. Combustible...........................................................................
4. Gastos generales de fabricación de la moneda............. ,
5. . Conservación y entretenimiento de máquinas y edificios.. .

CAPITULO XIV .—Gastos diversos de la Casa de Moneda. 

1. Sueldo de navegación y pasaje de empleados........................... 4.000
6.0008. Pagas de marcha y sueldo en uso de licencia...................

Minoración de ingresos. 

CAPITULO XV .—Diferentes conceptos 

1. Devolución de ingresos indebidos........................... 2.850
1.050.000

20.000
600

4.000
4.000

8. Ganancias de jugadores á la lotería.....................
3. Mitad que corresponde al Resguardo en las multas de menor cuantía.............................
4. Premio á los aprehensores de contrabando................
5. Parte que corresponde á los partícipes en las multas impuestas por Autoridades competentes..
6. Premios por construcción de buques...................

CAPITULO XVI.—Resultas de presupuestos cerrados.

1: Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................... 76.698
(Memoria.)8. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..........

T o t a l  de la sección quinta..................................

»

»

28.720

10.704.382
SECCION SEXTA.— M arina.

CAPITULO PRIMERO.—Administración central.-—Personal. 
Unico. Personal de esta atención............................... 48.998

100

CAPITULO II.—Administración central.— Material; 
Unico. Material de gastos de justicia.............

CAPITULO III.—Cuerpos de la Armada.— Personal. 
1 , Cuerpo general de la Armada.......................



2 .
3.’
4 .
5 . 
0 .

Idem  de in g e n ie ro s ............................... : ................................................................................. .........................................................
Idem de artillería é in fantería  de M a r in a ............................... ..........................................
Idem a d m in istra tivo ............... ................ ..........................
Idem  de S a n id a d .........................................  . ........................

000
66.633
£7.030

7.800
3.420

i . 
8 . Idem  de con tra m a estres ............................................ .................................................

14.000
8.946

157.449

1 .

C A P IT U L O  IV .— Cuerpos de la  A rm ad a .— Material.

Qi Q7 L
2 . Idem  ec lesiástico ........................................................  ........................................................

o í .y  i ^
40

C A P IT U L O  V .— Oficinas del apostadero.— P ersonal.
32.014 .

d . O ficinas m ilitares................................................. ................................................................................ 39.20b0 Idem  de A d m in istración ..............................  .......................................................... 26.388
43.167

6.200
3 .
4 .

Idem  de S a n id a d ........................................................  ........................................ ............... ...................................
Idem  de las de artillería ................................... .......................................................................................

84.960
C A P IT U L O  V I .— Oficinas del apostadero.— M aterial.

1 . O ficinas m ilitares................................... 17.206o . Idem de A d m in is tra c ión ................. . 9.176
O . Idem  de S an idad ................................ 1.200

27.582
C A P IT U L O  V I I .— Tercios navales.— P ersonal.

i . S ueldos de Capitanes de p u e r to .........................................................................  .............................. 5.239
2 . P ra ctica jes .......................................................................... . . . 2.400

C A P IT U L O  V III .— Tercios navales.— M aterial.
7.639

U nico . M aterial de esta a t e n c ió n ......................................... ................................. » 1.800

C A P IT U L O  I X .— A rsen a l.— P ersonal.

i . P erson a l de oficinas m ilitares............................................................................................................................................................ 60.71”0 Tdem de r o n d in e s ........................................................................................, ........................................................................................... 9.753o«J. Idem  de O ficiales de m ar y m arin ería .............................................................. .. ............................ ............. ........................... 40.315
161.3194. Idem  de m aestranza perm anente y ev en tu a l.............................................................................................................................

5 . Idem  de con serva ción  de p e rtre ch o s .............................................................................................................................................. 264
272.368

C A P IT U L O  X .— A rsen a l.— M aterial.

i . M aterial de r o n d in e s ................................................................ ............................................................................................... 3.538O Idem  de Oficiales de m ar y  m a rin ería ........................................................................................................................................... 28.046
3. P rim eras m aterias y tejidos de los bu qu es...........................................................................................  ................................... 310.527
4 . V estuario de m a rin ería ...................................................................................................................................... ......................... 11.090

C A P IT U L O  X I .— B uques arm ados.— P ersonal.
353.201

U nico . P erson a l de esta a te n c ió n ............ 7 ....................................  ..................................................................................................... 962.239

C A P IT U L O  X I I .— Buques arm ados.— M aterial.

1 . R a c ion es , utensilios y  g én eros su eltos ..................................................................................................... * . . . . .......................... 258.082
o M edicinas y  en v a ses ................................................................................................................................................................................ 8.220
3 . C arbón de piedra  para los v a p o re s .................................................................................................................................................. 170.225

436.527
C A P IT U L O  X II I .— V a p ores -co rreo s .—  P ersonal.

U n ico . P ersonal de los v a p o re s -co rre o s ...............................................- .................... .................................................................. i. 163.320

C A P IT U L O  X I V .—  V a p ores-correos .— M aterial.

d . R a c ion es  de las dotacion es de los v a p o re s -c o rr e o s . . . .  t . . . . . . . . .  .................................................. ........................... 33.105
2 . M edicinas y  envases de los m ism o s ............................................. .................. .............. ..................... ......................................... 1.000
3. C arbón de piedra  para los m ism os........................ ....................................  . . . .  .................................................................. 44.928
4. C a ren a , r e co r r id a , con serv ación  y  reem plazo de p e rtre ch o s ........................... ............. ................................. .. 144.153
5 . H osp ita lida des.............. ..............................................................................................................................................................*  . . . . 3.900

C A P IT U L O  X V .— H ospitalidades.— M aterial.
197.086

U n ico . E stancias de h o s p ita l........................................... .. .............................................................. » 29.500

C A P IT U L O  X V I .— Gastos d iversos.— M aterial.

4 . P asajes de Jefes O ficiales y  tropa y  flete de efectos . .  .............................................................................................. 116.000
0 D istribu ción  de c a u d a le s .............. ....................................................................................................................................................... 9.548

125.548
C A P IT U L O  X V I I .— D ism inu ción  de in gresos de M arina.

d .
0

C ánon de pesca . . . .  . ............................................................................ ............................. ....................................................... 432
V a p o re s -co rre o s  ........................................................  . . ........................................................................................................ 29.220

3 . V entas y a u x ilio s .............................................................................................................. ....................................................... ............. 120

C A P IT U L O  X V I I I .— R esu ltas de p resupuestos cerrad os.
29.772

d .
2 !

O bligaciones de e jerc ic ios  cerrados que ca recen  de créd ito  le g is la tiv o .........................................  . ........................
Idem  que resultan sin pagar p or las cuentas d e fin it iv a s . ...................................... . ........................... ..............................

140.956
(M em oria .)

140.956

T o t a l  de la seccioti s e x ta .........., ..................................... ......................... 3.070.959

SECCION SETIMA.— Gobernación. -

C A P IT U L O  P R IM E R O .— G obierno su p erior  p o lítico  y  de p rov in cia s .— P ersonal.

d . (rnhiprnn 8hinpr*inr rínlít.iVn v  rh Secrpt,fl,T*íf> ................................................................................. ................................ 123.703
O Idem  civ il de M an ila ...................................... ........................... , ................................ ................................................... .................... 35.238
g ! 58.207

C A P IT U L O  II .— G obierno su p erior  po lítico  y  de p rov in cias.— M aterial.
217.238

d .
Q
o

G obiern o  su perior  p o lít ic o ................................................................ . . . . . ; ...............................  ̂ . .......... ................... .............
E n treten im ien to  y con servación  del m ovilia rio  del P a lacio  del G ob iern o s u p e r io r . . . ............................... . . .
Pppinln TVh'P Tipr^ppno.inn rlp ......................... « . . . ................................................ .........................

2.000 
2 000 
2.400

4*. - 1.000
5 .
6 .

2,100 
j 200

C A P IT U L O  III. — Consejo de A dm in istración .— P ersonal.
9.700

TTrnpn » 56.706Lj 11 * U '-1 •

C A P IT U L O  I V .— Consejo de A dm in istración .— M aterial.

d
2 .

1.500
2.880

T T n  í '•O

C A P IT U L O  V .— D irección  de A d m in istración  local.— P ersonal.

»

4.380

36.526U liioU.

T T ti í n r\

 ̂ C A P IT U L O  V I .— D irección  de A d m in istración  local.— M aterial.

uU 111CU . 

,4

C A P IT U L O  V II .— C orreos.— P ersonal.

15.784

1.600

1 .
0

P ersonal de la A d m in istración  g en era l. .........................................................................
8.381

C A P IT U L O  V III .— C orreos.— M aterial.
24.165

d .
o t

1.920
2.400

C A P IT U L O  I X —  C orrespondencia  con la P en ín su la .— M aterial.
4.320

X pi ̂  ̂  i ,  ̂̂  ^ JJ - i-  AAvinAnnAnrI nn rn O O n f PP n.QffATlfl V rT Olí £**— Kon^*. ........... *«4.  •«•**»»» 3.2601 .
0

U on d u ccion  ae la corresp on u ciio id  en ti o xAt^yaua y n u n g  avuud ............. .......................... ............
840

T T n i o A

C A P IT U L O  X .— A sign acion es p iadosas.— Material.

»

4.100

U 111 L U .

C A P IT U L O  X I .— Servicio telegráfico.— Material.

i)

1.840

M aterial ae esxa a ie i ie iu i i ............. .................. ............................ • ............ < • •

C A P IT U L O  X I I .— Gastos d iv e r so s —  P ersonal.
1.000

d .
0 _

t '* „ „ i i j  Ar. - n i r i o  7AmVinoncrn. v establecim iento m ilitar de P o l l o k . . ...................................... .. 11.213P ersonal del situado cíe la piaza cíe /jdniuudnga y  usiauiuu iu .iom -u m uuai ut/ *  ..............................................
2.910

C A P IT U L O  X II I .— Gastos eventuales.— M aterial.
14.123

4 ' 600
o

M aterial del situado ue la piaza ae Zjdiiiuucuigci..................................................................................................................... 2.000

Jj #

b o co rro  & 11 autragos y tdiu ivub oA iiau jtuu^ .. . ..........* ...................* ................................................................... .. •

C A P IT U L O  X I V .— M aterial de la com pañía de inválidos y gastos de presos.

366

2.600

o ila c ion es  ele Ja com pañ ía  cíe .............................................................................................................* ................................................ 1.000
3

Gastos que ocasion an  ios íe o s  ae .................................................................... ................................................................. 4001 ra sp on es  cíe crim inales y  sueuiiuo a aud ... ................................ .. • • • • * ■ • •
1.766

U nico

C A P IT U L O  X V .— Confinados.— P ersonal.

» 1.932P erson al de esta a te n c ió n .......................... .................. .. • .........................................................

A

C A P IT U L O  X V I —  C onfina dos—  Material.

185.944
1  .
2 .

M aterial de esta a te n c ió n ................................. * .............................................................................................................................. 3.600
T rasporte de co n fin a d o s ................................................................................................................................................................

C A P IT U L O  X V I I .— R esultas de presupuestos cerrados.
189.544

d .

2 .

14.238O bligaciones de e jerc ic ios  cerrad os que carecen  cíe c iecu io  ie_,isnuivu............................ . (M em oria.)
Idem  qu e resultan sin pagar por las cuen tas ............................................................................................................. 14.238

fp/^rrAT f í o  1/1 Q P P P ' l . . . .  . i « » • • • * • • •  • 585.7781 O T A I j  IIP í ív o c O lí U fC '  o i i i t i i u  • • • • • •

SECCIO N  OC i A V A .— F o m e n t o .

C A P I P LL O P R IM E R O .— Instrucción  p ública .— P erson a l.

i . A cadem ia de n á u t ic a . ........................................................ .......................................  ................... 2.937
2 . 1.707
3 . 4.268
4 . Escuela de B otánica y A g r icu ltu ra ....................................................................................... 3.233
5. Colegio de Santa P oten cia n a ..........................................................................................................................  . . . . 4.711

C A P IT U L O  U .— Inslru crion  p ública .— Material.
40.85G

1 . A cadem ia de n á u tica .......................................... ........................................................................................................ 267
2 Idem  de d ibu jo y p in tu ra ............................................ ........... ...........................................  ................................ 974
3 ’
k

Cátedras de Contabilidad é id io m a s .................................................................................................................. 54

5 .
E scuela de B otánica y A g r icu ltu ra ............................................ .................................................................................................
C olegio de Santa P o ten cia n a ........................................................................................................................

4.000
10.480
2.6026 . A signacion es de los C olegios de San Juan do L ctrán  v Santa Isabel................................ .........................  . .  *

* * * .......................... 45.077
C A P IT U L O  I I I .- -P u e r to s  y faros.— P ersonal. j

1 .
2 .

P onton  de l im p ia ...................................................................................... ................................ ............................................................ •'44.085
5.029

49.114
C A P IT U L O  IW — P uerios  ■?/ faros.— Material.

1 . P onton  de lim pia y b o y a s ........................................................... ............................................................................................... 23596
2 . 2 i (42

26.538
C A P IT U L O  V .— Vigías y telégra fos.— Personal.

J n ico . P ersonal de esta a te n c ió n .......................................................................................................................... .............. )> 43.557

C A P IT U L O  V I .— Vigías y  telégra fos.— Material. •

Jn ico . Material de esta atención  ........................................ .................... ............................................................ .................................... )) 3.000

C A P IT U L O  V II .— Ingen ieros de M ontes.— P ersonal.

Jnico. 17.266

C A P IT U L O  VJRI.— In gen ieros de M ontes.— Material. |
Jn ico. Material do esta a te n c ió n .................................................................................. ................................................................................ 40o

C A P IT U L O  I X .— In gen ieros de M inas.— Personal.

Jn ico . P érsonal de esta a ten c ión ............................ ........ .................  .......................................... ....................................................... 44.329

C A P IT U L O  X .— In gen ieros de M inas.— M aterial.

Jn ico. M aterial de esta a t e n c ió n . ............................................................................................................................................................... Á00

C A P IT U L O  X I .— Tribunal de C om ercio.— P ersonal.
¡

Jn ico. P ersonal de esta a te n c ió n ................................................. ............................................................... ................................................
1* .. 
i 7.490

C A P IT U L O  X I I .— Tribunal de C om erc io —  M aterial. i

Jn ico. M aterial de esta a te n c ió n .................................................................................................................................................................... 1 4.200

C A P IT U L O  X I I I .-S u s c r ic io n e s .  j

Jn ico. Material de esta a ten c ión ........................................ ........................................................................................................................... 3.000

C A P IT U L O  X I V .— R esultas de presupuestos cerrados.

1 . O bligaciones de e jercic ios cerrados que carrecen de créd ito  leg is la tivo ....................................................................... 3.122
(M em oria .)2 . Idem  que resultan sin pagar por las cuentas definitivas .........................................................................................

3.422

T o t a l  de la sección  octa v a .................................................. ................... 435.049

R E S U M E N .

»■ S ección  1.a O bligaciones generales ........................................................ .......................'  4.020.381
2 .a Estado ............................................................................................................... *413.416

. 3.a Gracia y  J u stic ia .................................................  ....................... , , . , q 630 2^6
4.a G u erra ..................................................................................................................  4.520.591
5.a H acienda..............................................................................................................  40.704.382
6 .a M arina ............................................................................................................... , 3^ 70  9^9

. 7.a G o b ern a c ión ................................... ............................... ....................... , , 585 77>;:’
8 .a F o m e n to ............. ...............................................................  .............. ...........  rúai ■■ ....................................................................................................................... ..................................- -*■ •

T o t a l ................. .. ..............................  21.780 782
M adrid 6 de M ayo de i3 6 7 .= C a s tro  ----------------------

4ESUMEN d el p resu p u esto  gen era l d e  in gresos  ord in a rios  del E stado en las Islas F ilip in a s  para el añ o e c o n ó m ico  q u e  p r in cip ia  en 1 .® 
de Ju lio  d e  48 67  y c o n c lu y e  en  fin d e  Ju n io  de  4 8 6 8 .

i INORESO S PR E á U PVESTO S.

Artículos. D ESIG N ACIO N  DE LO S TXGB.ESOS.
j Por artículos, j

I  sendos. |

Por capítulos. 

I  sendos.

SECCIO N P R IM E R A .— C o n t r i b u c i o n e s  é i m p u e s t o s . j

4.
2 .

C A P IT U L O  P R IM E R O .— Tribuios é im puestos sobre la propiedad.

T ributo de natu ra les........................................................................................................................................
Idem  de m estizos .......................................................................................................................................

|

3.67 5.4 Oí; ; 
322.800 1

3.
4.
5 .

Capitación personal de ch in os.....................................................................................................................
R econ ocim ien to  de vasallaje de rem on tados 0 in fie le s ..................................................................
D iezm os p ré d ia le s ............................ ...................................

240.700 i 
26.000 
27.000

6 . Idem  de reservados del tr ib u to ................................................................................ .................................. 42.000
. 7. E ncabezam iento de los pueblos de las prov in cias de A b ra , U n ion  o l l o c o s ........................ 476.000 ,

8 . Idem  por la libre industria  del r o m ............................... ...................................................................... I 246.300 !

C A P IT U L O  I I .— Contribución industrial y de com ercio. 1
\

i 4.756.200

4. Patente industrial de ch in os ............................................................................................ ........................... \ 204.500
2 . Idem  para la industria de a g u a rd ien te -rom ....................................................................................... i 474.400

672.900:

T o t a l  de la sección  p r im e r a .............................. i 5.429.400

SECCION S E G U N D A .— Aduanas.
¡4

C A P IT U L O  UNICO. i
4 . D erechos de im portación  y exportación  .............................................................................................

sú
2 .
3.

T on e la d a s ...........................................................................................................................................................
C om isos......................................' ........................................................................................................................ 3.500

4.
5 .

Diez por 400 de adm inistración en el recargo de arroz y p a lay .................................................
A v e r ía ......................................................................................................... *.........................................................

1.000
480.000

6 .
7.
8 .

L im pia ......................................................................................... .................... ....................................................
F a r o la ............................................... ..................................................................................................................
D epósito m erca n til...........................................................................................................................................

.......................ü
20 000 
21.500 
20.000

9 .
40,

D erecho de los Capitanes de p u e r to .......................................................................................................
A u x ilio  á b u q u e s ............................................................................................................................................ . . . . . . . . i 22.200

3.600
4.925.600

T o t a l  de la sección  segu nda ................................ 4.925.600

SECCION T E R C E R A .— R e n t a s  E s í  ncadas. j
4. 
2 .
3.’
4 .
5 .

C A P IT U L O  P R IM E R O .— Tabacos.
V enta en el interior de tabaco e la b ora d o ............................................................................................
Idem  de 1 abaco elaborado para la ex p ortación ..........................................................  ...................
Idem  id. en ram a para id ........................................................................................................................
Idem  de la ceniza de los desperdicios que se q u e m a n ................................... ..............................

| 9.700.000
2.400.000
2.325.000 

5.490 
6.000

U nico.
C A T I TU LO II . — Vinos y licores.

V enta de v in o s , agu ard ien te-rom  y an isad o ......................................................................................

44.136.490

2,000

U nico.
C A P IT U L O  III .— P ólvora,

V enta de p ó lv o r a . ......................................................................................................  ............................... 33.200

U nico.
C A P IT U L O  JW — A ufion.

P rod u cto  de la contrata del a n f i ó n . . . . .  .....................

i
1

.....................( 224.100

4.
2 .

C A P IT U L O  X .— Efectos tim brados.
Papel se lla d o ....................................................................................................................................................
D ocum entos de g i r o ............ ................................................................................- ...............................

\

.....................i
.................... í

¡ 444.000 
i 48.000

3 ! ! 00.000 |
4 . P apel de m u lta s ............................................................................................................................................... 1 410.000 *
5 .
6 .

Idem  de re in tegros ...................................................................... ...............................  ................... ...........
Pellos ju d ic ia le s ................................................................. ...........................  ...............................................

; üO.ICu 
23.000

t

7. í 4 18.250
! l í ó u o o
* 4Ü.IH.0

8 .
9 .

U n ico .

Cartas de ra d io . .............................................................................................. ...... .....................................

C A P IT U L O  V I.— Cornisas.

1
■I G75.250

! 4 qoo

C A P IT U L O  V II .— Juegos de gallos.

U nico. PpnrlnrOr» rio ocio rnmn . . . ................................  ............................................................................. 200.000 

j i.0.279.040T o t a l  de la sercinn tercera .................................................

SECCION C U A R T A .— L o t e r í a . í

U nico.

C A P IT U L O  UNICO. !
1.400.000

T o t a l  de la sen d o<> cu a rta ..................... .. .............................................. &¡ 4.400.000



GACETA DE MADRID. - 4 -  SABADO.—11 MAYO 1867.

SECCION QUINTA.— B ienes del Estado.
CAPITULO PR IM E R O .— Productos en renta. •

4. Tierras realeng’a s ....................................................................... > .........  . , 3.000
2 Premios de capitales impuestos sobre fincas................. .............................................. 4.200
3. Alquileres de edificios y terreno de arroceros.......... .........  ..................................... 4.300

8.500CAPITULO II .— Productos en venta.
4 Venta de edificios......................................................... 400.000
2. Idem de efectos innecesarios é inútiles para el servicio........................................... 2.000

0 402.000
Total de la sección quinta ..................... .. 440.500

SECCION SEXTA.— In gresos even tu a les.
CAPITULO P R I M E R O Diferentes conceptos.

4. Mesadas ec les iás t icas ........................................................................................................... 5.000o Medias anatas seculares.............................. •......................................................................... 2.0003. Oficios vendibles y renunciables............................................ ........................................... .............................. r . 4.0004. Alcances de c u en ta s . . ...................................................  . . ........................................... ............. ................................. .. 30.000
o . Devoluciones............................................................................................................................. 30.000
6. Beneficio en los giros de libranzas sobre Camarines v A lbay................................ 23.440
i , Correos............................................................................................... .................................. 35.0008. Venta de libros é impresos........................................... .. ......  .....  . . ................................................... . . . . 9.500

138.900
i

I 1
CAPITULO II.—Propio.? y Arbitrios.

Á A  A A A
k  | Diez por 100 de Arbitrios. lu.UUU

460.700
470.700ii

i
CAPITULO III.—to a -  de Alonada.

Unico, i Producto de la acuñación de moneda......................................'................  .................. 440.500
Total de la sección sex ta .......................... 420.400

SECCION SETIMA.—In gresos de Marina. &
CAPITULO UNICO.

Unico, Ingresos por diferentes conceptos..................................................................................... )) 405.264
T otal de la sección sé tim a ........................ 105.264

RESUMEN.

Sección 4.a Contribuciones é  impuestos........ ; ............ ............ 5.429.400___  2.a Aduanas......................................................................... 4.925.600
____  , 3.a Rentas Estancadas.................................................... 45.272.040

4.400.0005.a Bienes del Estado...................  .............................. 440.500
__ _ 6.a Ingresos eventuales................................................. 420.400

______ 7.a Idem de Marina.......................................................... 405.264
T o t a l .............................................................. 24.662.604

Madrid 6 de Mayo de 4867.=Castro.

E stado letra  C-
Presupuesto  ex traord inar io  de gastos de  las islas F ilipinas p a ra  el ejercicio de  4 867-68.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 
Escudos.

Por capítulos. 
Escudos.

CAPITULO PRIM ERO.—Estado. 5.000Unico. Gastos extraordinarios de la Legación y Consulados en China sujetos á justificación............. • • • ...............

4. CAPITULO II.—Gracia y Justicia. m , , , f P ara  reconstrucción, construcción y reparación de los templos y conventos arruinados por electo aei 60.000 
24.000 

(Memoria.)2.
3!

P ara  ornamentos, vasos sagrados y una campana á las parroquias de nueva fundación ...................................
84.000

4.
2,

CAPITULO III.—Guerra. ,Para  construcción y reparaeion de edificios militares, cuyos presupuestos hayan sido aprobados ae rteai
órden ..........................................................................................................................................................................................

Crédito procedente de permanencia del presupuesto de 4866-67..............................................................................
200.000 

(Memoria.)
200.000

i CAPITULO I V .-H a cienda . 60.000 .1 .
2.
3.4.

4.

. r a í a  nuevas uuubti uooiuntJo y it/paiaciones ae eüiiicios autorizadas de rieai .................................  •Para habilitación de las bóvedas de las murallas con destino á almacenes del depósito m ercantil  por Real
órden de 28 de Febrero de 4867...................................................................... *..........................................................

Para  adquirir el moviliario indispensable en la Administración central de Im puestos ......................................
40.000 

2.000 * 
(Memoria.)

73,000
CAPITULO V .-M a r in a .

Para  el nuevo aparejo y velámen del vapor Reina de Castilla ................................................................... 4U.o(J/ 34,859
24.902/O •

3.

4.

(Memoria.)
59.761

CAPITULO VI.—Gobernación. ^Para  dietas de tres Arquitectos destinados á las obras extraordinarias, según Real órden de 20 de limero 6.000
2. (Memoria.)

6.000

1
CAPITULO VII.—Fomento. n J , , P a ra  adquirir muestras de maderas con destino á la Península, según Real órden de 24 de Setiembre de 500

2 . (Memoria.)
500

437.861

RESUMEN.Capítulo 4.9— Estado..........................................................................................................................................
.. , 2.°—Gracia y Justicia..................................................... ........................ ........................................-  3.#—Guerra . . . . . .4.*— Hacienda. ,

5.®—Marin a ....  ......... .............................................._ 6 .°—Gobernaninn , , . . ........................................
7.*— Fom ento............  ........................................ ....................

5.00084.000 
200.000

72.000 
59.764

6.000 
500

427.264

MINISTERIO DE Li GOBMIACIOJ.

R E A L  ORDEN.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.“

Debiendo q u e da r  constitu idas definit ivam ente el 
dia 4 5 de Mayo próximo las Direcciones especiales de 
S an id ad  m arít im a m andadas es tablecer  por Real d e 
creto de 17 del corriente mes, la R eina  (Q. D. G.) ha 
ten ido  á bien disponer:

4.° Las Direcciones de Sanidad m arít im a d é lo s  
pue rto s  de cuar ta  clase serán desem peñadas  por un  
Director Médico de visita de n aves ,  un  Secretario, 
un  Celador escr ib ien te ,  u n  Patrón de falúa y cuatro 
marineros.

2.° Estos em pleados no te n d rá n  sueldo fijo ; pero 
d is fru ta rán  las tres  cuartas  pa rte s  de los derechos 
sanitarios q u e  se recauden  en los puertos en que 
s irv an .

3.° La re tr ibución de qu e  habla la regla an terior  
se verificará en la forma que p rev iene  el art.  7.° del 
Real decreto de 6 de Junio de 1860.

4.° El nom bram ien to  de los em pleados de las Di
recciones especiales de Sanidad marítima de los p u e r 
tos de cuar ta  clase corresponde á la general del ra
m o . á propuesta de los G obernadores  de las p ro v in 
cias.

3.® El nom bram ien to  de los m arineros  de las fa
lúas d e  Sanidad será p r iva t iv o  de los Gobernadores.

De Real o rden lo digo á V. I. p 3 ra su cum pli
miento- Dios g ua rd e  á V. I. m uchos años. .Madrid 28 
de A b r i l  de \ 867 .=G onzalez  Braho‘.= S r .  Director 
general  fie Beneficencia y San idad.

EX PO SIC IO N ES A S M .
SEÑORA.* El Ayuntamiento de Fueron ayer, en la 

provincia de Logroño, acude á L. R. P. de" V. M. y 
con el m ayor respeto expone: que ha visto con el más 
profundo sentimiento que algunos periódicos extranjeros se han  atrevido á ocuparse de la ilustre familia de V. M. 
y  de nuestra  querida patria de un modo soez é indecoroso y contrario al derecho de gentes.

Los que suscriben, Señora, rechazan con toda su al
m a una  manera de proceder tan malvada; y al tener la 
'honra de manifestarlo así á V. M . , ofrecen á sus R. P. Ja expresión de su eterno amor y profundo respeto.

Dios guarde la vida de Y. M. dilatados años para bien 
y  ¡felicidad de esta Monarquía. Fuenm ayor 20 de Marzo 
de 4867.=SEÑORA.=-A  L. R. P. de Y. M.=PabIo An- 
gulo..=Cirilo Perez Caballero.=Fermin Jallea .=José 
A lvarez .=A nton io  Hernaiz.=Dionisio Alvarez.=Pedro 
Grija lva .=M anuel  Chavarres.=Manuel A n g u l o . - L u -  
ciano A n gu lo .=S egundo  Marcelino de T e jad a .= F ran -  
cisco Dom ínguez.=Pedro  Martin Bonifáz = T o m ás  Ló
pez.— SantiagoGavantes.=Florencio Monforte.=FeIicia- no  de Campos —MarianofCruz Fernandez P inedo .=E us-  
itaslo Navajas.= Agustin Aguado.=Joaquin Garrido =  
Isaac A n g u lo .= Ju an  Antonio Ruiz N avarro .= F ranc is-  co 01a¡>olo.

SEÑORA : Los que suscriben , individuos del A y unto de Briones, en la provincia de Logroño, puestos á 
L. R. P. de Y. M. con todo respeto ex ponen : que se
gún tienen entendido, algunos periódicos extranjeros 
se h a n  ocupado de un modo poco decoroso de la sagra
da Persona  de V. M. y de otras cosas de nuestra patria

A n te  ..tan mezquinas y aleves manifestaciones se han 
llenado de indignación los que suscriben, y protestan 
con toda  su energía contra un hecho tan punible y con
trario al derecho de gen tes , asegurando respetuosamen
te á V. M. que ahora más que nunca profesan á su ex
celsa d inastía  el más profundo amor, adhesión y respeto.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos 
años para  felicidad de esta Monarquía. Briones 18 de Marzo de 4867.=SENORA —A L. R. P. de V. M.=José 
María Orive.=Mariano Francés.— Francisco íb a r r a . ^  
.Angel Perez. =  Isidro Ruiz. =  Felipe R u iz .=  Antonio 
Buiz.==Manuel Lumbreras. =  Isidro Cadiñanos. =  F e r 
n ando  Unzueta. =  Atanasio Nan clares — Pelegrin Su- 
zo .»-Pedro Gil .=Francisco de Bosta Bentrosa.=Félix  
C as tre jana.=D om ingo Gomez.=Domingo Ibarra.—E u -  
sebio Quincoces.—Simeón Torres,  Cura párroco.-^Víctor Pa.ñuelos.

SE Ñ O R A : El Ayuntamiento constitucional de L u -  que, fln la provincia de Córdoba, acude respetuosamente 
á L. R .  P . de V. M. suplicándole se digne acep ta r la  
más enérgica protesta contra los artículos que por 
diferentes periódicos extranjeros se han dado al público 
en desdoro de las más altas instituciones de la nación 
y de los objetos más venerados de todos los españoles 
que se in teresan por la independencia de su país y por el decoro de su Gobierno.

 ̂El A y u n tam ien to , Señora, cumple hoy uno de sus más sagrados deberes, pues que compuesto de hombres 
de hon or  no pueden menos de hallarse poseídos de la más profunda indignación al encontrar vilipendiados los objetos altísimos, símbolo hoy de la independencia, del amor y de la gloria de la patria.

Dígnese V. M. aceptar esta sincera manifestación, recibiendo asimismo el más profundo homenaje del respeto, del amor quo profesa á la augusta heredera de 
cien Reyes, y a la patria esclarecida de los Cides v de ios Guzmanes. J

Casas Consistoriales de Luque á 16 de Marzo de 1867 — 
S E Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M.=Rafaél Calvo de L e ^  y  M onroy. = Te 1 esforo Carrillo de Albornoz. =  Antonio 
José Alcaráz. =  Juan Alférez. =  Francisco M artos .=  
Rafael Toledo.==Francisco Pabon.—Pedro López Baziie* 
l(X.=José Molina “ Rafael Poyato.—Francisco Cañete.— P ed ro  Jiménez López.—Andrés López Bravo.-^Fran
cisco Perez.=Oristóbal de Castro Navas.=José López de 
la  T orre .—Pedro de Zafra y Amores, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento y propietarios do la vilh 
de Murillo de Rio Leza, en la provincia de Logroño, qu< 
suscrib m, puestos á L. R. P. de V. M. con toda la con 
sideración debida exponen que han visto con el mayo: 
sentimiento la manera inicua y soez con que alguno! 
periódicos extranjeros se ocupan de la augusta Persom 
de V. M. y de nuestra muy amada patria.

Este Ayuntamiento y propietarios protestan con tod( 
su corazón contra hecho tan punible y escandaloso, y a 
hacerlo tienen el alto honor de poner á L. R. P. de V. M 
la expresión de todo su amor y profundo respeto.

Dios guarde la vida de Y. M. muchos y dilata
dos años para felicidad de esta Monarquía. Murilh 
de Rio Leza 20 de Marzo de 4867.= SEÑOR A. «= A 
L. R. P. de V. M .= Ju an  Latorre .=Calixto Heredía.= Tomás Rodriguez.=Marcial R uiz .=S im on de la Torre.= 
Gregorio E stéban.=M anuel Viguera.=Bráulio  Ocon.= 
Ramón Ruiz.—Márcos R obres .= Ig i  acio Heredia.=Isi- 
doro Pastor .=Barto lom é Estéban.—Tomás Villasana.= 
Manuel Cruz B earán .= Ju a n  Robres .=Anselm o Estéban

S E Ñ O R A : El Ayuntamiento de Ollauri, en la pro
vincia de  ̂ Logroño, y demás personas que suscriben puestos á L. R. P. de Y. M. con profundo respete 
exponen que ha llegado á su noticia que algunos pe
riódicos extranjeros se lian ocupado de un modo indi"' 
no é inmerecido de la augusta familia de V. M. y di otras cosas sagradas de nuestro país.

Indignados por tan mezquina alevosía, acuden 1 
V. M. protestando enérgicamente contra la procaz ma
ledicencia y groseros insultos de tales libelos, y ofrecer 
á V. M. la respetuosa y sincera expresión de su leal tac y jamás desmentida adhesión.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. Ollauri 4É 
de Marzo de •4867,=SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M.= 
Pedro T ovalina.=Pedro Ruiz y Maríinez.=Manuel Mo- 
mediano.=Dámaso Rodriguez.=Manuel Castillo.=Mar- 
tin Ayuelas.=Timoteo Martínez. =  Pedro Ramón di 
Clariana.—Domingo Ortiz de Y iñaspu— Andrés Vijar- 
r a .= R a m o n  Y ija rra .=Juan  Oastillo.— Francisco Ortega = E u s ta s io  Ortega.— Benigno Perez.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Hormilleja, en h provincia de Logroño , puesto á L. R. P. de V. M. cor 
la consideración debida expone que ha sabido por los 
periódicos oficiales la manera inmerecida y alevosa cor 
que alguna parte de la prensa extranjera ha  osade 
ocuparse de la augusta familia de V. M. y algunas dí las más sagradas instituciones de nuestro país.

Ante tan injustificable desacato no pueden ménos 
los que suscriben de acudir á V. M. para formular ls 
más enérgica p ro tes ta , y al propio tiempo con el fin de 
poner reverentemente á los piés de su excelso Tronc 
la más leal expresión de su acrisolada adhesión y profundo respeto.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años para bien 
de esta monarquía. Hormilleja 48 de Marzo de 4867.= 
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M.—Paulino Ayala =  
Manuel Moreno.=Anselmo Rioja. =  Luis Martínez =  
Agustín M etola .=Fran cisco Reldurcho = J o s é  Yilla- 
rana .=Gabrie l  de Aguirre .=M anuel Fernandez  ̂ V e 
nancio Martinez.=Juan Ochoa.=Julian Busto.=Valen- 
tin Fernandez. — Pedro Ayala. — Francisco Diaz.= 
Fermín A y a la .= A nd rés  Salazar .=Bonifac io  Ruiz .=  Gabino Ruiz.—Eugenio Martínez.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de Corral-rubio en la provincia de Albacete, ha sabido con 
profundo pesar que en algunas publicaciones ex tran
jeras se ha tratado de vilipendiar con calumniosascuantc 
atrevidas aseveraciones los objetos que en más estima se tienen por toda la nación. Los individuos de esta 
corporación, llevados de su patriotismo y adhesión á 
la institución monárquica que V. M. personifica, nc 
pueden ménos de protestar en su nombre y en el del 
vecindario que representa contra estas declamaciones, 
y hacer pública manifestación de sus sentimientos de 
lealtad á vuestra augusta Persona y su Real familia.

Dígnese V. M. aceptar los votos que hace al Todo
poderoso porque la conceda dilatados años de un reinado feliz y venturoso.

Corral-rubio 47 de Marzo de 4867.= SEÑORA. =  
A L. R. P. de V. M .=Pablo  Pocurull y Novell = F r a n -  cisco A rnedo .=Juan  de Dios Aguado .=Antonio  Marti- 
ncz.=Francisco de Paula  Serrano.=Diego Ramón 
Martinez.=Mnnucl P a r ra .= José  García M añas.=Juan  José Guelled, Secretario.

S E Ñ O R A : Hoy se acerca respetuoso ante las gradas del Trono de V. M. el Ayuntamiento constitucio
nal del Castillo de \  illamaleta suplicando se sirva 
acoger benigna el homenaje de respeto, adhesión y 
lealtad que se atreve á manifestar. Honda pena ha  
causado en este Municipio y sus habitantes las injurias 
y groseras calumnias que algunos hijos expúreos y ex
tranjeros han osado escribir contra las más elevadas 
instituciones que respetan los españoles , personas ob
jeto del más acendrado cariño y corporaciones y cosas 
veneradas que siempre han amado y aman los españo
les. Este Ayuntamiento, lleno de indignación, protesta 
contra tan insultantes escritos, y hace público ante 
Y. M. que no faltará á la tradición , hoy por escrito y 
mañana|con hechos, si fuera necesario, defendiendo el 
Trono que dignamente ocupa V. M., su Real familia y 
las instituciones y cosas sagradas y respetadas de todos.

Dígnese recibir V. M. esta manifestación, hija de 
puros corazones españoles, miéntras que postrados á sus plantas besan sus Reales piés.

Castillo de Villamaleta á 48 de Marzo de 4867.= 
SEÑO RA. = A L. R. P. de Y. M.=E1 Alcalde, Juan 
Ibañez .=El Teniente Alcalde, José Ibañez—El Regidor, 
Manuel Ibañez— El Regidor, Jaime Gaique. =  El Regi
dor, Francisco P o rc a r .— Manuel Mor.—Vicente Calla
do. —Ramón G aique.=E l Secretario , Eugenio Ibañez.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte do Madrid, d 7 de Mayo de .1867,

en el pleito pendiente ante Nos p o r  v i r t u d  de apélacion, 
seguido en el Tribunal de Comercio de la plaza de Bar
celona, en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de dicha ciudad y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de la misma, por la razoñ social Ma- 
resch y hermano con D. Martin Matous sobre pago 
de maravedises:Resultando que promovida competencia sobre el co
nocimiento de los indicados aufos, y declarado por sen
tencia de la Sala primera de la Real xAudiencia de Bar
celona de 47 de Abril de 4866, que correspondía al 
Tribunal de Comercio, interpuso D. Martin Matous re
curso de casación; y que negada su admisión por pro
videncia de 4 de Mayo, interpuso apelación , m andán
dose por virtud de ella remitir los autos áeste  Supremo 
Tribunal:Resultando queMaresch y hermano pretendieron que 
se llevase á efecto la sentencia, prévia fianza que ofre
cieron; pretensión que fué estimada en providencia 
de 28 del referido mes de Mayo:Resultando que negada en 8 de Junio siguiente la 
reforma que de ella pretendió Matous, dedujo contra la 
misma recurso de casación; y que negada asimismo su 
admisión en providencia del 26, interpuso apelación que 
le fué admitida:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento :Considerando que en las cuestiones de competencia 
de jurisdicción no procede el recurso de casación á que 
se refiere el art. 4042 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según repetidamente lo tiene consignado este Supremo 
Tribunal:

Y considerando que la providencia de 28 de Mayo 
de 4866, contra la que se interpuso también recurso de 
casación , fué dictada en un incidente para el cumpli
miento de una ejecutoria;  y que además, no siendo de
finitiva ni poniendo término al juicio, tampoco es sus
ceptible de este recurso con arreglo al art. 4.044 de la misma l e y ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas las providencias apeladas de A de Mayo 
y 26 de Junio de 4866; y mandamos se devuelvan los 
autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  dentro de los cinco dias siguientes al de su  
fecha, y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.= Eduardo Elío.*= Joaquín de 
Palma y Vinuesa.=Tomás Huet.=Gregorio Juez Sar
miento. = J o s é  María Herreros de Tejada.=Calixto de Montalvo y Collantes.—Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de 4867. =  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
C om isaria de Guerra de M adrid.

El Subintendente, militar graduado, Comisario de 
Guerra de primera clase, Inspector de subsistencias de esta plaza.

Hace saber que debiendo contratarse' en pública su
basta el abastecimiento de leñas necesarias durante un 
año para la calorificación de los hornos de la Factoría 
de subsistencias de la misma, señala el dia 24 del cor
riente mes, y hora de las dos de la tarde, para celebrar 
dicha subasta bajo el pliego de condiciones y el precio 
límite que estarán de manifiesto en Ja oficina Inspec
ción de dicha Factoría, sita en la calle del Tribulete, 
núm. 45 y 47; debiendo advertir que las proposiciones se 
harán  en pliegos cerrados ántes de la hora designada, 
arreglados al modelo de proposición, y acompañadas de 
la carta de pago que acredite haber entregado en la Ca
ja general de Depósitos 4.00 escudos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas las proposiciones.

 ̂ Madrid 40 de Mayo de 4867.=E1 Subintendente,  Co
misario de Guerra de primera clase, Ramón Sostres.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio y pliego de 

condiciones de la subasta de las leñas necesarias duran 
te un año para la calorificación de los hornos de la F ac
toría de subsistencias de esta plaza, se obliga á surtir 
del expresado artículo al precio d e  por quintal métrico.

Madrid 24 de Mayo de 4867.
(Firma del proponente.j 43377—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Salam anca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta que pa ra’contratar el servicio general de baga

jes en toda la provincia durante el año económico ve
nidero se anunció con el correspondiente pliego de con
diciones en el Boletín oficial, núm. 421 del dia 8 de 
Abril, he dispucslo, de conformidad con el art. 8.* de la 
Real órden de 47 de Enero de 4865, que la segunda li
citación tenga lugar el dia 25 del próximo mes de Mayo, á las doce de su m a ñ a n a , cuyo acto se celebrará en mi 
despacho bajo el referido pliego de condiciones.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para su publicidad y en cumplimiento de la precitada Real órden.

Salamanca 9 de Mayo de 4867.= E 1  Gobernador, Francisco Rentero. 43356

providencias jddiciales.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.=Por el presente y cu virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez

Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte  
y  su p artid o , refrendada por el infrascrito Notario, se cita, lla
ma y  emplaza á D. Matías M estre, natural de Mahon , cuyo pa
radero se ignora , para que dentro del término de 15 d ias, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, se presente en este Tribunal, situado en la calle de la Pasa, número 3, principal, á prestar declaración en el expediente m a-  
tiim onial de su hijo Juan Matías Mestre y  González con María 
Francisca Balzuan, y pasado dicho término sin haberlo verificado se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1867 .= N ico lás Bachiller. 13317—2

CORTES.
SENA D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE D. SANTIAGO 
DE TEJADA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Mayo de 4867.
Se abrió la sesión á las dos y diez minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada..
El Senado quedó enterado de una  comunicación del 

Sr. D. Manuel Lasala participando desde Sevilla con 
fecha 3 del actual que quedaba enterado de su admisión 
en esta Cámara, y que se presentará en ella á prestar 
juram ento  tan pronto como se lo permitan las a tenciones del servicio.

También lo quedó de que el Sr. D. Francisco Donoso 
Cortés participaba su marcha de esta corte.

Lo quedó igualmente de que el Sr. D. José María 
Valterra se excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo,

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada 
de informar sobre el proyecto de ley alterando algunos 
artículos de la vigente de reemplazos había elegido P re 
sidente al^Sr. D. Alejandro d i v á n  y Secretario al señor D. Antonio Rentero y Villa.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión los dictámenes de la comisión de 
examen de calidades relativos á las de los Sres. D. A n
drés de Rebagliato, Marqués de Aranda y Conde de Superunda.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión un dictámen de la comisión de peticiones concebido en los términos siguientes :

«La comisión ha examinado la anterior petición de 
los Oficiales mayores y Escribanos de Cámara habilitados 
del Supremo Tribunal de Justicia, y es de ópinion que 
se tenga presente en tiempo oportuno. Sin embargo el 
Senado resolverá lo que crea más acertado. Palacio del 
Senado 4 de Mayo de 4867.—J, El Sr. de R ubianes .= El 
Marqués de Castilleja del C am po .= El Marqués de Al- 
branca.=-Tomás Retortillo.—Marqués de San Satu rnino, Secretario.»

Pasó á dicha comisión de peticiones un a  exposición 
de D. Estéban Fernandez de Tegerina, Notario público, 
dueño de un oficio de Escribano de Cámara de la extin
guida Chancillería de Valladolid, pidiendo que al discutirse el proyecto de ley sobre la organización del Tri
bunal Supremo de Justicia se acuerde concederá  los que se hallen en su caso, no solo las vacantes que ocur
ran en las Audiencias , sino también aquellas de que trata el referido proyecto de ley.

El Sr. i r i a r t e : Sr. Presidente, pido la palabra para proponer una cuestión prévia al dictámen déla mayoría 
de la comisión y su división conforme á losartículos403 y 96 del reglamento.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Tejada): A su tiempo se tendrá presente la reclamación de V. S.
EI Sr. CALDERON GOLEANTES: Ayer al concluir la sesión pedí la palabra y hoy vuelvo á pedirla con su

jeción al reglamento para rectificaciones, para alusiones gravísimas y para defender á tres ausentes que fueron 
atacados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Tejada): A su tiempo se la concederé á V. S.
Ocupando la tr ibuna el Sr. González Elipe, leyó el 

dictámen relativo al proyecto de ley sobre reforma de 
varios artículos de la de Enjuiciamiento civil acerca del 
juicio de desahucio, y se anunció que se imprimiría y repartirá, señalándose dia para su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto 
de le y , declarando libre al actual M inisterio de la res
ponsabilidad en que haya incurrido por los actos en que 

se hubiere arrogado el poder legislativo.
El Sr. V IC E PR ESID EN T E (TejadaJ: El Sr. Calderón bollantes^ tiene la palabra para alusiones personales 

para rectificar y para defender , según ha dicho, á tres 
ausentes,  todo con sujeción á las prescripciones del 
reg lam ento , como sabe hacerlo S. S., y como segura
mente lo ha rá ,  dilatando lo ménos posible la discusión pero al mismo tiempo usando de su derecho. *

El Sr. CALDERON CO LEANTES: Estoy tan de acuerdo con lo que el respetable Sr. Presidente de esta 
Lamara ha tenido la bondad de indicarme, que si las 
inexactitudes en que incurrió ayer el Sr. Ministro de la 
Gobernación no fueran tantas como sus aseveraciones; 
si las alusiones no hubiesen sido tan intencionadas, y sí 
Jos ataques inauditos y sin ejemplo en los fastos parla
mentarios contra tres personas ausentes del Parlamento 
no hubieran sido tan graves, no usaría de la palabra 
para ocuparme de ninguno de los tres objetos para que 
la he pedido. Lo haré con la brevedad posible; mas 
como para inferir una ofensa basta una  palabra y para 
destruirla se necesita á veces de largos razonamientos 
no podré circunscribirme todo lo que desetria; pero respeto muchísimo la altísima imparcialidad de que está 
dando pruebas el Sr. Presidente, y con solo la indica
ción que acaba de hacer, aun teniendo derecho para 
usar de la palabra, la renunciaría si no fuera por los motivos .indicados.

Empezó el Sr. González Brabo haciendo una gravísima inculpación á la minoría de este Cuerpo al través 
de la cual^ se le escaparon tal vez amenazas bastante claras que á mí no me sorprendieron, porque una vez 
empezado el camino de la reacción se ha de llegar hasta 
el fin. La inculpación que se nos ha dirigido es que con

las enmiendas hemos entorpecido la discusión, y que de 
esa m anera las minorías son un a  rémora para la marcha 
de estos Cuerpos; y no es justa,  Sres. Senadores, esa in
culpación. Cinco enmiendas se han presentado; no hablo 
de la sexta, que es del Sr. S ierra ,  que no está en con
tacto con n ingún partido político, y que hace loque 
le parece por su cuenta. La oposición no ha  presentado 
más que cuatro enmiendas; ¿y son por ventura muchas 
cuando lo que estamos discutiendo y vamos á votar 
es toda la organización política y administrativa del 
país? Si cada u n a  de esas leyes se hubiera presentado, 
como era obligación del G obierno, una  á una  no exigi
ría cada una  de ellas tres y cuatro enmiendas.

Solo la de órden público, que es un código comple
to ,  hubiera necesitado más; y e n  mi concepto hubiera 
sido preciso, ó un contraproyecto, ó tantas enmiendas 
cuantos son sus absurdos, contradictorios é injustísi
mos artículos. Nosotros hemos presen lado esas en
miendas; pero culpa es del Gobierno presentar en 
un  artículo las más graves cuestiones de alta poli— 

. tica y administración que pueden ocupar á una  Asam
blea deliberante. La acusación, pues, es completamen
te in jus ta ;  nosotros no imitamos, porque no es digno 
de im itación, el ejemplo de S. S. y sus amigos cuando 
han estado en la oposición, pues nunca hemos dilatado 
sistemáticamente las discusiones solo con el propósito 
de que no llegase á ser ley lo que el Gobierno había 
propuesto.

Respecto á la retirada de las enmiendas, explicaré 
al Senado por qué hemos procedido así. Nuestra mane
ra de ver en esta cuestión concreta estaba en el voto 
particular del Sr. Escudero y A zara ,  que negaba al 
Gobierno las dos cosas que pide. Esta fué nuestra ban
dera: después como seis leyes que abarcan todo el siste
ma político y administrativo del país es absolutamen
te imposible que se discutan en unas cuantas sesiones 
con solo tres discursos en contra y tres en pro, que son 
los que permite el reglamento; cuando se tra ta  de un 
solo ar tícu lo ,  como sucede aquí,  era preciso apelar á 
las enmiendas para que hubiese más discusión. Ahora 
bien : rechazado por la mayoría del Senado el voto par
ticular no se podia presentar una  enmienda en el mis
mo sentido, y tampoco podia rechazarse todo el dictámen 
de la mayoría de la comisión; y en  su consecuencia-unos 
presentaron enmiendas aprobando la primera parte del 
artículo del proyecto y desaprobando la segunda; y otros 
diciendo, como yo digo, que se apruebe todo ménos las 
dos leyes que cito. Pero como resultaría quq votando las 
enmiendas aparecería la oposición aprobando la conducta del Gobierno, y de ahí que no se pudieran someterlas 
enmiendas á votación , aquí tiene el Senado la natural 
y sencilla explicación de la conducta altamente pru
dente y parlamentaria de la oposición de esta Cámara.

Para  deshacerme de pequeñas cosas, porque hay al
gunas de  ̂más importancia, diré al Sr. Ministro de la 
Gobernación que como ardid parlamentario se mostró
S. S. altamente ofendido de algunas palabras que yo 
habia pronunciado; y como yo estoy seguro de- que no 
envolvían ofensa alguna á S. S., tuve la creencia de que 
estaba tan sereno como lo está ahora, si bien es de notar 
que yo las tomaba de un  periódico que tiene hoy gran
dísima afinidad con la m archa y tendencias políticas del Ministerio. La defensa de S. S. fué muy tibia como de 
quien está persuadido que no ha  de convencer á nádie. 
Por  otra parte, esas palabras se referían á actos de S. S. 
y no podían inferir ofensa a lg u n a ; pues si no fuera lícito 
calificar tan severamente como se crea conveniente los 
actos políticos con tal que se salven las intenciones, no 
habría  discusión posible. Por mi parte doy permiso al 
Sr. González Brabo para que trate mis actos con la mis- 
majseveridad con que La Esperanza  trató á S. S. Yo tengo 
altísima idea de la imaginación vigorosa y fecunda de
S. S., pero me permitirá que le diga que siempre que le 
veo remontarse al terreno de la doctrina, son tantos los 
errores que comete como las opiniones que emite; y esto 
es que para tra tar  cuestiones científicas no basta una 
buena imaginación, sino que es menester haber llenado 
ciertos vacíos. De todos modos, quede consignado que 
yo ataco los^ actos y las opiniones de mis adversarios, 
respetando siempre las personas y salvando las intenciones y la moral de sus individuos.

Voy á las rectificaciones. Pr im er  hecho. Dije yo el 
otro dia qué la prueba de que el Ministerio, al adoptar 
las medidas graves que todos los Sres. Senadores conocen 
con individuos de este y  del otro Cuerpo, no se habia 
guiado por un  espíritu elevado de justicia, estaba en la 
crueldad con que habían sido tratados los que fueron 
deportados á las islas adyacentes de Canarias y Baleares. 
El Sr. Ministro de la Gobernación negó el hecho que 
voy a comprobar, seguro de que si se abriese una infor
mación á la que yo me someto de buen grado resultaría 
plenamente justificado. Una de nuestras más ilustres 
glorias parlamentarias,  el Sr. Ríos Rosas, que acababa de 
presidir el Congreso, fué conducido desde Cartagena á 
Cádiz en un buque pequeño de los que hacen la navega
ción por la costa, confundido entre 28 presidiarios 
comunes. Esto no se lia permitido decirlo en la prensa; pero es preciso que se sepa para que todos hagan justicia 
á los actos del Ministerio. (El Sr. M inistro de la Gober
nación: No es cierto). Quede consignada mi afirmativa, 
así como la negativa del Gobierno. Que se abra juicio, y 
el país y la Europa entera sabrán quien lia estado exacto en esta cuestión.

Hay más : la prueba de la exactitud de este hecho está consignada en una Real órden. El Comandante del 
b u q u e , caballero como marino español, 110 teniendo 
ningún camarote de que disponer para alojar al señor Ríos y Rosas, le cedió el suyo para que no hiciera la 
navegación confundido con los 28 presidiarios, y la 
prueba de que esto no lo hizo pór mandato del Gobier
no es que en la Real órden á que lie aludido se decía 
que el Gobierno de S. M. liabia visto con mucho disgus
to que á una  persona del carácter y circunstancias del 
Sr. Ríos y^Rosas se la hubiese embarcado en un buque 
tan pequeño y confundido con 28 presidiarios comunes. 
Esta Real órden se comunicó cuando ya se habia hecho 
la travesía; y el Sr. Rios y Rosas, al tener conocimiento 
de ella, contestó: «Diga V. al Gobierno de'S. M. que 
agradezco mucho.ese tardío pesar que manifiesta; pero 
que esté tranquilo, que de los 28 presidiarios, á Dios gracias, no se me ha pegado nada.»



Vam os á lo que sucedió en Cádiz. El día 1.° de E n e 
ro  se cerró el p u e r to ;  se desarrolló  un  temporal de tal 
fuerza ,  que fué necesario  que las A utoridades de Mari
n a  pusieran  la señal pa ra  que los que in ten ta ran  en tra r  
no lo hiciesen y los que pensa ran  salir no lo verilicasen: 
sin em b arg o ,  se tuvo la crueldad  de obligar á los cua
tro  Diputados que estaban allí á que se em barcasen ;  y 
si el deseo era  solamente  de tenerlos alejados de Ma
drid, estando como estaban sufic ientemente  asegurados 
no bab ia  necesidad de exponerlos al peligro de perder  
la v ida :  el C om andante  del buque  les dijo: «Si VV. no 
pueden  hace r  que se susp.enda la sa l id a , tengo que ha
cerme á la m ar  m añ an a  au n q u e  perezca, soy marino, y 
y a  estoy acostum brado á la violencia de la tempestad y 
al fu ro r  de las o l a s : » á esto contestaron los dignos R e 
p resen tan tes  del p a í s : « Si V. tiene valor para  a r ro s t ra r  
la  m u e r ie ,  nosotros tampoco la tenem os m iedo;  puede 
V. cum plir  con su obligación , puesto que ni pediremos 
ni querem os gracia de un Gobierno que nos está t r a ta n 
do con tan ta  s a ñ a ,  crueldad é injusticia.»

Con electo, el dia 2 se hicieron á Ja  mar; pero el b u 
que tuvo que volver á C ád iz , con tinuando  el mal t iem
po con la m ism a furia  en los dias siguientes. Parecía  
n a tu ra l  que no pudiendo  c o n tin u a r  su viaje no se les 
h u b ie ra  m an ten ido  á bordo exponiéndolos á los peli
gros y molestias que ofrece un  puerto  d u ra n te  los tem 
porales;  pero no fué así ,  allí perm anecieron siete dias; 
y  cu en ta  con que el peligro era de tal consideración que 
de tres  buques  que salieron de aquel e n to n ces ,  uno de 
ellos pereció y los otros dos tuvieron que volverse.

H ay  m ás :  en tre  esos cuatro  c iudadanos ,  todos res
petables , hab ia  uno  que por su edad y padecimientos 
debia m erecer  la consideración a u n  de sus m ás  e n ca r
nizados enemigos. Me refiero al Sr. F e rn an d ez  de la Hoz; 
y  en lugar  de haberle  dejado volver á Madrid,  por toda 
considerac ionse  le permitió  ir  á Jaén ,  donde no cono
cía á nádie, ni tenia amigos ni deudos;  si el Ministerio 
m e dice que estos hechos son propios de un  pueblo h u 
m ano  y c u l t o , yo le abandono  la gloria  de sos tener esa 
tésis ,  seguro  de que cuando  se pase esa fiebre política 
que le devora  e x p er im en ta rá  u n  g ran  rem ordim iento .  
Paso  al segundo  hecho.

Contes tando  yo al Sr.  Ministro de la Gobernación, 
hab laba  acerca  de lo que son los sistemas de resistencia  
sin án im o de in cu lp a r  á n ád ie ;  y haciéndom e ca^go de 
lo q u e  S. S. hab ia  manifestado a tr ibuyendo  á la flojedad 
y  al s istema de concesiones de la un ión  liberal las ínsur-  
reciones de E n e ro  y Jun io  de 4866, dije que el Sr. D u 
que de V a lenc ia ,  rep re sen tan te  por excelencia  del sis
tem a  represivo en E s p a ñ a , tuvo también la desgracia 
de que sin poder preverlo  se le insurrecc ionase  toda la 
guarn ic ión  de Galicia, compuesta  de cinco batallones.

Se me contestó que esto no fué en tiempo del señor 
D uque  de Valencia y precisamente  lo que yo manifesté 
se halla  comprobado con datos oficiales que yo no quie
ro leer, pero que suplico al Sr. P res iden te  se sirva  
m a n d a r  que por un  Sr.  Secretario  se diga si esde 46 de 
Marzo de 1846 el Real decreto por el que S. M. se dignó 
n o m b ra r  al Sr.  Duque de Valencia  P res iden te  del Con
sejo de Ministros, y si es de 5 de Abril del mismo año 
el Real decreto por el que S. M. se dignó adm itir  la re
n u n c ia  que hizo el Sr. Duque del expresado cargo (El 
Sr. Secretario, Duque de Baena: Esas son las fechas.)

A h o ra  deseo que se compruebe  también la fecha de 
los par tes  inser tos en la G a c e t a  de 9  de Abri l del citado 
año, en los que  consta  que el dia 2 de dicho mes, cuando  
todav ía  e ra  P res iden te  del Consejo el Sr.  Duque de Va
lencia, se insurrecc ionó  la guarn ic ión  de Lugo. (El se
ñor Secretario, Duque de Baena: E s tá  comprobada la 
fecha.)

Tenemos, pues,  que el hecho  que yo aseguré  está ofi
cia lmente  just ificado, y demostrado que no bastan los 
sistemas de resistencia  para  im pedir  las insurrecc iones 
militares, y si el Sr.  Ministro d é la  Gobernación refres
case su memoria,  recordaría  que no solo estalló la in su r 
rección bajo el m an d o  del Sr. Duque de Valencia, sino 
que se creyó que la causa  que m ás hab ia  influido en 
que aquella  insurrecc ión no se propagase á otras p rov in
cias habia  sido el que la C orona ,  en su a lta  sabiduría,  
re ti ró  su confianza al Sr. Duque de Valencia, sin que 
yo diga que esta opinión fuese c ierta  pero sí que era  la 
dom inan te  entonces; la insurrecc ión  se sofocó siendo 
P res iden te  del Consejo el Sr. Istúriz.

Pasem os á la lista  de sospechosos: esto es delicado; 
yo dije que se estaban form ando  listas de sospechosos, 
y cen su ré  este acto como tuve  por conveniente.  E l  se 
ñ o r  Ministro de Ja Gobernación lo negó, y m e pidió las 
p ru eb as :  sobre esto diré  á S. S. que es tan  exacto que 
se está haciendo, cuan to  que es la consecuencia  necesa
ria  de uno de los artículos de la ley de orden público; 
pero  apelo á la conciencia de los Sres. Senadores y á la 
rect i tud  del Sr.  Ministro de la Gobernación para  que 
m e digan si creen que si yo he  tenido en mis m anos un 
docum ento  oficial que justif ica lo que dije sería digno 
n i de mí ni de nádie el ven ir  aquí  á dela tar  a u n  funcio
nario  publico; no ha  estado, pues,  generoso S. S. al exi
g ir  la prueba, porque  lo que m ora lm ente  es imposible 
no  se puede exigir á hom bres  de honor  ; pero á falta del 
original, yo ruego á S. S. que pida informes á los Go
be rnadore s  y v e rán  cómo exis ten copias del oficio como 
la  literal que voy á tener  el h o n o r  de leer, sin que nada  
ten g a  que decir de los cuatro  primeros artículos.

Dice así la copia: «Conviene al m ejor  servicio re u n ir  
en este Gobierno les datos siguientes:

4.° Las personas que existan en esta provincia  p ro
cedentes de otras, sin oficio conocido, que p uedan  cali
ficarse de vagos.

2.° L icenciados de presidio que no estén sujetos á la 
vigilancia de la A u to r id a d , y que h a y a  m otivo fundado 
para  considerarlos peligrosos.

3.® Licenciados de presidio que sujetos á la vigilan
cia,  estén en las mismas condiciones.

4.8 Pe rso n as  de malos an teceden tes ,  ya  sea por sus 
opiniones e x ag e rad as ,  si {h an  tomado parte  en sucesos 
revoluc ionarios,  ya  por observar u na  conducta  i r r e g u 
lar, ó si h a n  tomado parte  en sucesos ó per tenec ido  á 
comités democráticos.

5.° P e rso n as  q u e ,  sin tene r  m ala  conducta  ni desfa
vorables an tecedentes  , son hom bres  políticos á los cua
les puede ex trav ia r  el deseo de hace r  t r iu n fa r  sus doc
tr inas ha s ta  el pun to  de hacerles fa ltar  á las leyes »

E s ta  es copia literal de u n a  orden c ircular  dirigida 
por uno  de los Gobiernos civile's de E spaña.  El hecho, 
p u e s ,  r e s u i t a e n  el orden m oral  tan com ple tam ente  p ro
bado como puede estar lo ,  y la calificación que yo hice 
p lenam en te  justif icada. P u e s  en lo que se dice que a u n 
que no sean hom bres de mal vivir,  au n q u e  no sean h o m 
bres sospechosos,  con tal de que los pueda  ex trav iar  el 
deseo de h acer  t r iu n fa r  sus doc tr inas ,  se los pondrá  en 
esa lista, no se p reviene o tra  cosa sino que se pongan  
aquellos cuyas opiniones no agraden  al Gobierno. P u e s  
precisamente  este es el que califica los sospechosos por 
opiniones políticas.

Mi sorpresa  fué g rande  cuando el Sr. González B r a -  
bo al con testar  á esto dijo, que al volver al Ministerio 
se encontró  con que lo que yo habia  dicho de las listas 
de los sospechosos habia  sido m andado  precisamente  
po r  el Sr. Posada  H erre ra  y que traía  los antecedentes.  
A h o ra  bien : yo acepto toda la responsabilidad que p u e 
da  caer  sobre mi digno com pañero  y amigo el Sr. P o 
da H erre ra  por  los actos de que dió conocimiento al Se
nado el Sr.  Ministro de la Gobernación , pues son la de
fensa  del Sr.  Posada  H errera  y del Gobierno d e q u e  for
m ab a  parte  con tra  los a taques  de que ha  venido sien
do blanco desde principios del año de 4866 y _S; S. m is
m o nos h a  hecho  cargos de im prev is ión ,  v iniendo el 
m ismo á da rnos  la p rueba  de que esos cargos no eran 
ju s to s ,  pues se habían  adoptado las medidas oportunas  
d en tro  de los límites convenientes ,  contrayendolas á los 
indiv iduos de los comités democráticos y progresistas, 
no dándoles esa generalidad que ahora  se les da ;  y aquí 
debe advert irse  que el Sr.  González Brabo al leer docu
m en tos  de índole reservada  h a  dado un  funesto ejem
plo y si no hubiere  hablado como Ministro de la C oro
n a  y en un  Cuerpo Colegislador estaría  hoy sometido á 
los T ribunales  de j u s t i c i a , porque hab ia  cometido un 
delito previsto y penado en el Código penal. H acer  u n a  
cosa así no es tener  ideas de gobierno, y nada  vale lla
m arse  hom bre  de resistencia  y de gobierno si por otra 
p a r te  se falta á las más tribiales nociones de lo que es el 
Gobierno de un  país.

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): Suplico á V. S. 
que  se concrete  á lo que previene el reglamento.

E l  Sr. C A L D E R O N  Y  C O L L A N T E S : Cumpliendo la 
p a labra  que empeñé con el Sr. Pres iden te ,  he conclui
do con las a lus iones ,  y voy á la defensa de los a u 
sentes.

El Sr. González Brabo atacó á la Adm inis tración de 
la un ión  l ib e ra l , y par t icu la rm en te  al que estaba encar
dado de la gestión de la Hacienda pública; y tomo la 
defensa del Sr.  Sa laverr ía  con tan to  más placer, cuanto  
que boy un  hom bre  de su importancia  se ve privado 
del asiento que n a tu ra lm e n te  le corresponde en el Con
greso ‘ no por vo lun tad  de los electores,  sino por el 
modo V form a con que se h an  hecho las elecciones. Un 
año fué Ministro S. S. d u ran te  la an ter io r  A dm inis tra 
ción del Sr. Duque  de Valencia teniendo en íren te  al 
Sr. S a lav e r r ía ,  y no sé por qué no se lanzaron esas 
acusaciones de despilfarro que ahora  se hacen , cuando 
no hay  aquí m ás  que dos de sus compañeros completa
m en te  ex traños  á la gestión de la Hacienda publica. ín 
e m bargo ,  yo debo decir que ese despilfarro de la unión 
liberal produjo resultados que S. S. no podra  desm en
tir. De 800 kilómetros de fe rro -ca rr i les  que habia  cuan
do en tró  la unión liberal en el p o d e r , pasaban  de 4.UUU 
los que existian al dejarlo.

P o d rá  ser que se h ay a  andado de prisa en e s to ; 
pero es u n a  gran  riqueza nacional.  E n  1858 eran 
40 los buques que constituían la Marina Real española: 
al dejar el Ministerio la un ión  liberal constaba de 93. 
Si esto lo creéis ex ag e rad o , desarmad los buques que 
q u e rá is ,  y tendréis u n a  econom ía;  pero no digáis que 
es despilfarro para  una  nación de las condiciones de la 
n u es t ra  haber  colocado á la Marina en ese estado. E n  
carre te ras  la unión liberal aum en tó  en m uchos miles 
de kilómetros las carre teras  ordinarias ,  y triplicó los 
faros ,  todo lo cual es u n a  verdadera  mejora. Respecto 
al crédito,  yo me alegraría  que el Ministerio actual p u 
diese m an ten er  los fondos á la a ltu ra  que los sostuvo el 
Sr. S a lav e r r ía ,  lo que no sucede c ie r tam ente ,  pues de 
50 á 54 á que estaba la Deuda pública en tonces ,  ha  ba
jado cási una  m i t a d , habiéndose hecho un emprésti to 
en Par ís  con condiciones muchísim o ménos ventajosas 
que el que estaba con tra tando  en Londres la miserable 
República  de Chile; y dicho esto, paso á otra  cosa.

El Sr. Ministro de la Gobernaeion, no teniendo sin 
duda  nada que contestar  en el orden de razonamientos 
y de doctrinas, quiso producir  efecto apoderándose de 
dos ó tres p u n to s ,  a lguno de los que constituye u n a  de 
las acusaciones m ás g randes que pueden dirigirse á un 
Ministro de la C o r o n a , haciendo S. S. de la m ane ra  
d ram ática  con que reviste sus discursos,  y yo estoy se
guro  de que á S. S. no le h a  pasado n u n ca  por la im a
ginación la idea de que nádie pudiera  tene r  al Sr.  Posada  
H e r re ra ,  á quien se referia,  por revolucionario y cons
pirador.

üec ia  el Sr. González B rabo:  aquí está u n a  c ircular  
dirigida á los Gobernadores de provincias en la que se 
m andaba  que se d is tr ibuyera  con gran sigilo un impreso 
en tre  la t ro p a ,  no por los conductos oficiales, sino clan
dest inam ente.  Ese impreso no sabia S. S. cuál e ra ,  y al 
oir esto cualquiera  creería  que el Sr. Posada  H erre ra  se 
valia de los medios de gobierno para  sublevar el e jé r
cito. E sa  circular  era del 2 de Jun io  y podría creerse 
que el Sr. González Brabo quería suponer  que el señor 
Posada  H errera  conspiraba con tra  sus mismos compa
ñeros.  Yo creo, como sé que los Ministros no van á 
descender á reg is tra r  papeles ,  que h a  sido m u y  mal 
servido en esta ocasión S. S . ; pues al lado del papelito 
que S. S. leia estaría  el impreso, que no se h a b rá  bus
cado con la m ism a  asiduidad que el' m a n u s c r i t o , este 
bastaba para  inferir la ofensa y como el impreso era el 
des t ruc tor  de la sospecha,  los subalternos que hay an  
in te rvenido en eso , que sabe Dios quiénes serán  , h a 
brán  dicho, con esto tenemos bastante.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Así como S. S. 
cumple con tal ampli tud  los deberes de la defensa, sír
vase tam bién cum plir  con otros deberes que tiene en 
la situación en que se en cu en tra  hablando para  de
fender ausentes, ciñéndose á lo que prescribe el regla
mento.

El Sr. C A L D E R O N  G O L E A N T E S : Así lo haré  señor 
Presidente .

Ese impreso grave, con el que sin duda  se quería  
conmover la fuerza  armada, habia  visto ya la luz p ú 
blica en un  periódico titulado E l C ontribuyente  : este 
periódico insertó  u n a  car ta  que no leo porque es algo 
larga, pero que entr^ garé  á la redacción del Diario 
pa ra  que se inserte  en é l ,  así como en el E xtracto  ofi
cial de la G a c e t a .

L a referida carta, en tregada  en efecto á l a  redacción 
por el Sr. Calderón Cufiantes, decia así:

«Querido hijo Manuel: Tu desgraciado he rm an o  Pepe 
m e escribe desde Setuval hace pocos dias quejándose 
a m arg am en te  de su tris te  situación, y pidiéndome algún 
d inero para a ten d er  á sus necesidades. No le he contes-  
do has ta  la f e c h a , porque no pudiendo socorrerle por 
ahora,  y no teniendo auxilio que prestarle  fuera  de a l
gunos  sa ludables consejos ya tardíos,  y de ciertas refle
x iones ,  quizá enojosas,  fruto de mi larga y costosísima 
experiencia, no he  querido a tr ibu lar  su ánimo con una  
negativa  que ni consiente el am or  del padre, ni autoriza 
el infortunio  del hijo.

P o r  esta razón no dudo en dirigirme á tí, confiado 
en el g rande  cariño que has tenido siempre á tu h e r 
m ano, suplicándote  m u y  encarec idam ente  que de tus 
aho rro s  hechos en tu  modesta  profesión en esa corte, 
donde has sabido conquis tarte  u na  estimación v e rd a 
dera, que es el mejor premio de los hom bres h o n ra 
dos, distraigas u n a  pequeña  parte  con el fin de env iá r
sela yo desde aquí, ó tú  directamente ,  al infeliz em'igra- 
do. Bien conozco que es u n  sacrificio m u y  sensible el 
que te exijo en razón á que has  tenido, según me di
ces, un  año m u y  pobre  , con motivo del cólera primero, 
y después á causa  de la insurrección del mes de Enero; 
cosas ám bas que h a n  hecho bajar  tu  reducido peculio 
como dependiente de un  establecimiento que ha  perdido 
tam bién u na  considerable porción de sus entradas; co 
nozco , ad em ás ,  que tienes fuertes motivos para  estar 
quejoso de tu  hermano,  cuya  conducta  repruebas en tu  
buen  juicio, y á c u y a  falta de confianza para  contigo a tr i
buyes la desgracia que hoy deploramos todos; pero ya  
que no sea posible deshacer lo hecho, procurem os evi
ta r  la desesperación del pobre Pepe, a tendiendo á que, 
m ás bien que por dañada  intención, pecó de ignoran te  y 
mal aconsejado.

¿Q ué sabia él del pensam ien to  y pretensiones del 
a trevido Prim ? ¿A qué a s p i r a b a n , qué iban buscando 
tu  h e rm an o  y otros m uchos con la ú l t im a sublevación? 
Y o , por más que imagino y d iscurro ,  no puedo com
prender  el verdadero  térm ino de sus planes. Alcanzo, 
s í , que se propusieran  a lguna  cosa el Jefe de los in su r 
rectos y hasta  los Oficiales que le acom pañaban ;  pero 
no los so ld a d o s , ciegos in s t rum en tos  de la ambición 
a jen a ,  parciales tan  l isonjeados la víspera de la batalla 
como olvidados al dia siguiente del triunfo.

No me explico la funesta  resolución de Pepe por el 
deseo justo  y glorioso de dar  la libertad á su p a t r i a : ni 
él entiende ni ha  entendido nunca  de estas cuestiones, 
ni  h a  demostrado la exageración que á otros dist ingue, 
ni  creo que haya visto en inm inente  peligro la indepen
dencia ó el ho n o r  de su país. Si el Gobierno es malo, 
cosa que yo no dudo porque tengo por malos á cási to
dos los G o b ie rn o s , no tocaba á un pobre cabo, ni á un 
General siquiera ,  mejorarle  ó susti tuirle  con otro. P a ra  
eso están las Cortes y la Reina, y eso que l laman opi
nión pub lica , .que  todos invocan cuando les t iene c u e n 
ta, y que m u y  pocos respetan como deben. Yo supongo 
p ura  y Simplemente que tu  desdichado h e rm an o  pensa
ba adquir ir  por el camino de las revueltas la licencia 
absoluta  ó la rebaja de dos años en  los que le faltan de 
servicio.

Mucho me ag rada r ía ,  no lo n iego, que mi hijo v i
niese á ayudarm e  en los penosos trabajos que me ago
bian, sin producirm e lo suficiente apénas para  sostener 
h o n rad am en te  á esta num erosa  familia; m as te confieso 
que no me serviría  de placer este objeto conseguido 
por medios reprobados. Cuando la qu in ta  me arrebató 
mi hijo, ya sabia que era  por tiempo determinado, y de 
este modo me resigné á mi suerte, sin acaric iar  n u n ca  
la esperanza de sustraerle  á las a rm as  ántes  de cumplir  
el tiempo de su empeño. Pe n sa r  de otra m ane ra  me pa
rece u n a  injusticia , y además u n a  torpeza. L a  obliga
ción de servir  en el ejército coge á todos los españoles 
igualmente; y si los soldados que se sublevan son m an 
dados á sus casas, nuevas y m ayores qu in tas  v ienen á 
completar  aquel vacío , produciendo la insubordinación 
de unos pocos, la desgracia y anticipada ru in a  de m u l
t i tud de familias.

E s  necesario  que nos pongamos en lo justo. Lo que 
no quieras para  ti no lo quieras para  otro. Es verdad 
que los ricos se libran por dinero; pero esto es favora
ble á los pubres,  tanto porque les permite  asociarse y 
reunirse  para  redim ir la suerte  de suldado, cuanto  por 
que es un  estímulo poderoso al trabajo  y la economía 
de los padres m ás modestos.  Siempre he tenido á los 
ricos como un  espejo en que se deben m ira r  los pobres 
para t raba jar  y enriquecerse, y á los pobres como un 
espejo en que se deben m ira r  los ricos, para  no darse 
á la disipación y la holganza. Lo mejor seria que no 
hubiese quintas, claro está: tam bién seria mejor que.no 
hubiese crímenes; pero los soldados hacen falta en todas 
las naciones, y cuanto  m ás griten y se subleven algu 
nos, m ayor  num ero  necesitará el Gobierno para  con
servar la tranquil idad  y el orden, ó para  defenderse de 
los revoltosos.

Y después de todo la vida del soldado, portándose 
bien , no es tan mala como se p inta  : yo ,  que he servi
do bastantes  a ñ o s , lo sé por experiencia,  aunque  he 
servido en tiempo de g u e r ra ,  y cuando no e r á b a m o s  
tan bien a lim entados ,  ni lan bien vestidos,  ni tan bien 
t ra tados como están hoy. Los soldados, hijos de fami 
lias humildes, lo pasan mejor en el cuartel  que en su 
c a s a ; servir á la patria  es un empleo noble cuando se 
hace sin in te rés ;  en el dia no liay combates frecuentes 
en que se exponga la existencia;  en el ejército se ad
quieren háb tos üe disciplina y buenas m aneras,  que son 
después muy útiles ai c iudadano;  se contraen  amista
des y relaciones que sirven m ucho  para  buscar un  aco
modo al tiempo de r e t i r a r s e ; so aprende un  poco de ca
da cosa y se aguza el entendimiento.  N unca  me cansa
ré de repetir lo ,  como te he dicho m uchas  veces, que á 
mi calidad de militar retirado debo la corta  i lustración 
que tengo , y que me hace poder dirigir con acierto mi 
familia y no verme comprometido á cada paso en las 
intr igas y manejos de este pueblo.

L a  suerte  reservada al pobre soldado que en tra  
en u n a  conspiración no puede ser más triste. Si ven
cen los que le han  arrastrado  con promesas, por re
gla general no le cumplen n inguna,  y se queda como 
estaba, y algo peor, pues le a to rm enta  el remordim iento  
y  le enfurece el desengaño; si, por el contrario, sale

fallida la empresa, cae sobre él todo el rigor de la orde
nanza y le fusilan como á un traidor;  cuando escapa de 
este t rance  va á llorar  en t ie rra  ex tran jera  la culpa 
cometida, y á perecer de dolor y de miseria  si es que 
no busca en el crimen u na  vida mas libre y un pan más 
amargo y duro  cien veces que el negro m endrugo  del 
csclavf).

Cointempla lo que habré  llorado leyendo la carta  
del sin v e n tu ra  Pepe. Léjos de su patria  y de su familia; 
a rrebatado en lo mejor de su edad al afecto de h e rm a 
n o s , Jefes y com pañeros;  sin oir m ás voz conocida que 
la de su acusadora  conciencia;  perdida toda esperanza 
de ascensos, distinciones, rebajas y licencias; recibiendo 
como de limosna doce cuartos diarios de m anos de un 
Gobierno que no es el suyo;  sin hogar ,  sin c am a ,  sin 
cariño ; ham brien to  y desnudo ; falto de aseo , de vino, 
de tabaco ,  ‘de diversiones; entre  gentes que no en tien 
den su lengua, y á quienes no puede com unicar  sus 
t ris tezas; privado, en fin , has ta  de aquellos hermosos 
cantos populares que matan  las penas del alma y hacen 
llevadera y g ra ta  la vida militar  ,  ̂ figúrate si estará  
a rrepentido  el pobre chico , y si sufrirá  to rm en tos ,  y si 
yo los habré  sentido al conocer su miserable estado.

¡Ah, pobre hijo mió! ¿Quién le t ras to rnar ía  la cabeza?
Dios me perdone si creo que más le hub iera  valido 

m ata r  de un solo golpe al Oficial, ó sargento, ó tal vez 
paisano, que le engañó para  perderle.  La  disciplina en 
este caso habría  castigado al m atador  con cuatro tiros; 
pero al fin era u n a  m uerte  digna y h onrada  , preferible 
con m ucho  á u na  vida de vergüenza y de miseria.

Si él me hubiera  avisado con tiempo; si me hubiese 
hecho conocer sus esperanzas y sus tem ores ;  si me 
hubiese dicho las tentaciones que le cercaban, de seguro 
mi cariño y mi experiencia habrían  sido bastantes  para  
apartarle  del mal camino. Yo le habría  hecho no faltar 
al cumplimiento  de sus deberes, al ju ram en to  prestado, 
á la obediencia al Gobierno establecido, bueno  ó malo; 
yo le hab r ía  enseñado que los p ronunc iam ien tos  mili ta
res son siempre de provecho para  los Jefes y funestos 
para  los soldados, porque la soga se rompe por lo más 
delgado: si u n a  insurrección alcanza la victoria, para  los 
Generales y gente principal que se mezcla en ella son los 
entorchados,  títulos,  cruces y grandezas; para  las clases 
de t r o p a , que son las que pasan los peligros, se crea 
cuando m ás u n a  cinta que perpetúe el hecho, cinta que 
siempre es u na  bu r la ,  y en ciertas ocasiones un  padrón 
de ignom inia  mejor que un  signo de gloria.

Pero  si son vencidos los sublevados,  ya lo estamos 
viendo, los verdaderos culpables, que siempre t ienen di
nero y buenos amigos, gastan  y  se divierten en el ex
tranjero, m iéntras  los infelices ilusos que siguieron sus 
inspiraciones quizá sin saber lo que iban á hacer,  lle
vados ún icam ente  de sus simpatías por un Jefe querido, 
son pasados por las arm as ó castigados con el destierro 
á lejanos climas; y otros, más dignos de lástima todavía, 
gimen en la emigración , sufriendo el cruel m artir io  del 
ham bre  y el abandono. Bien dicen que el soldado es car
ne de c a n o n ; todo su destino se encierra  en esta pala
b r a ,  obedecer; con unos y con otros siempre será m a n 
dado; pero, en fin, cuando se ciñe á las órdenes de sus 
Jefes leales consigue el aprecio de estos, el respeto de 
sus cam aradas ,  la satisfacción de la propia conciencia, 
el p lacer de pasar con su familia licencias temporales,  y 
por último, u n a  hoja de servicios sin t a c h a ,  u n a  vida 
t ranquila  y u n a  vejez venerada.

Ya sabes que yo no hablo de m em oria :  he  servido á 
la Reina  en la úl t im a g u e rra  civil; tengo num erosas ci
catrices,  u na  hoja  de servicios envidiable , el despacho , 
de sargento primero firmado p o r  el mismo Duque de la 
Victoria ,  á quien quiero m ás que á mi padre ,  y he lle
gado á Capitán. Todo lo gané por acción de guerra, nada 
en pronunciamientos .  Y eso que tomé parte en u n a  in 
surrección, la de la Granja, la más g rande y la más ju s 
ta de cuantas  se han  hecho en lo que va de siglo; pues 
no saqué de ella otra  cosa que perder el buen concepto 
en que me tenían los Jefes, que piensan , y con razón, 
que el que con ellos se ha  sublevado u n a  vez se suble
vará  otras c incuen ta  contra  ellos. Allí estaba el sargento 
patr iota  Higinio García, que no pasó de sargento  siendo 
el a u to r  de aquella  reforma; y  ah o ra ,  según me h an  di
cho, vive reducido á ser escribiente ó cosa parecida en 
e s a c o r t e ,  en tanto  que otros m uchos  q u e n a d a  eran 
entonces se aprovecharon de la ocasión y han  llegado á 
ser Ministros y g randes personajes.

¡Cuántos pobres soldados h abrán  m uerto  en conmo
ciones mili tares sin que nádie se h ay a  acordado de 
ellos! ¡Cuántos otros habrán  proporcionado victorias 
que no han sido recompensadas! ¡Cuántos hab rán  pa 
gado con su cabeza las im prudentes  ambiciones de sus 
superiores! ¡Y cuán tos ,  como el infeliz tu  hermano, 
abandonados á sus propios recursos l lorarán  con lágri
m as de sangre  la hora  de demencia en que se apartaron  
de la senda del honor  y la fidelidad! Creo volverme loco 
cuando reflexiono el porvenir  que estaba reservado á 
nuestro  P epe ,  y que ha perdido por no aconsejarse de 
su padre. U n  cabo á quien solo falta ya  poco tiempo 
para  volver á su c a s a ; considerado en la compañía  por 
sus iguales y querido de sus Jefes; libre ya de aquellas 
faenas que más molestan al soldado, gracias á su buen  
c omportam iento;  un  hom bre  que sin duda  habría  llega
do m u y  pronto á sa rgen to ,  fácilmente hub iera  podido 
obtener u n a  licencia de semestre para  que nos acompa
ñase este ve ran o ;  tal vez hubiera  podido sacarle una  
colocación ventajosa en este fe rro -ca rr i l  para  cuando 
c u m p l iese ; y por último , se hub iera  casado con la hija  
de P a s c u a l , que está m uer ta  de pesar y todos los dias 
viene llorando á p reg u n ta rm e  por su novio.

Vamos, bastante te lie contr istado ya con estas re la 
ciones. ¡Gómo ha  de ser! El mal está hecho; quiera  Dios 
remediarle. Solo te pido que socorras á tu  hermano; no 
midas su culpa, sino su  arrepentimiento.

Hazte cargo de la necesidad en que se encuentra ;  d i 
ce que no puede salir á la calle porque está completa
m ente  desnudo y lleno de miseria. Me han  dicho por aquí 
que en esa corte se hacen suscriciones para  alivio délos 
emigrados. Puede  ser; pero tengo m u y  poca confianza 
en esos medios: la masa se pega á las manos, y pocas 
veces llegan esas cantidades á su destino; lo he  visto 
m uchas  veces: cuando se tra ta  de socorrer á a lg u n o , se 
reúne  m ucho  dinero,  y cási siempre el que habia de ser 
socorrido se m uere  de hambre.

No quiero cerrar  esta  carta  sin darte  un  consejo. 
P o r  Dios no te metas en asuntos políticos, ni aun  to 
mes parte  en conversaciones de esta especie, que aca
loran el ánimo y comprometen á los hom bres de bien. 
L a  política es un  oficio propio de vagos y charlatanes, 
por lo que he podido observar; aquí no hablan  de esas 
cosas más que los empleados, que tem en quedar  cesan
tes; los pretendientes, que desean ser colocados, y al
gunos hijos de familia no m uy bien avenidos con la a u 
toridad paterna,  que se ju n tan  en la botica y proclaman 
todas las libertades á voz en cuello. Los demás esta
mos á nuestro  trabajo y á nues tra  familia.

No te olvides de esta ni abandones aquel por nada  
de este mundo, y recibe un  abrazo de tu  padre.»

E sa 'ca r ta  estaba escrita por uno de los sargentos se
ducidos que tom aron  parte  en el movimiento de 3 de 
Enero; y D. Ju a n  Alonso Colmenares, uno de los ho m 
bres más rectos que puede haber, creyó que seria bueno 
r epar t ir  esa carta  entre la tropa, y que produciría  buen 
efecto. El Sr.  Posada H errera  dijo que no encontraba  
inconven ien te ,  y entonces se dijo al director del perió
dico que tirase un  núm ero  de e jemplares .que se le pagó; 
se remitieron los ejemplares y se dijo á los Gobernado
res que hiciesen c ircular con m añ a  entre  los sol
dados el impreso sin que apareciese que era el Gobier
no el que lo m andaba;  pues asi era como podia p rodu
cir el efecto deseado. Este, pues,  es el impreso que c lan
dest inam ente  se t ra taba  de repar t ir  en tre  la t ro p a ;  y 
como ven los Sres. Senadores, tenia por objeto servir 
de saludable escarmiento y de enseñanza útil á la clase 
de tropa para  que , si con la esperanza de obtener un  
grado, se sublevaban , vieran que también podían en
con tra r  las miserias de que hablaba su compañero emi
grado en Portuga l.  Y no digo más.

Voy al tercero y último punto  de mi discurso. No 
apoderándose e lS r .  Ministro de la Gobernación de lo que 
yo habia dicho, sino reproduciendo lo que im p ru d en 
tem ente  habia  manifestado S. S. en un  documento  ofi
cial y solemne, repitió ayer aquí u n a  acusación hija de 
la vil envidia y que yo 110 podia creer que fuese apadri 
nada  por el Gobierno de S. M.....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (T e ja d a ) :  Suplico á 
V. S. que tenga hácia  el Senado y el Gobierno el res
peto que se merecen, y que no se permita  hacer  califi
caciones tan inconvenientes: ruego á V. S. que venga á 
la cuestión usando de la palabra según le autoriza el 
reglamento.

El Sr. c a l d e r ó n  C O L E A N T E S :  El Sr. Presidente  
no me ha  comprendido; pues precisamente he dicho lo 
contrario  de lo que S. S. cree. Digo que esa acusación 
ha  sido hija, fuera  de aquí, de la vil calumnia  y de la 
vil envidia, y que yo no esperaba verla  proh ijada  por 
nád e en este sitio; pero no a tr ibuyo  al Gobierno la 
acusación más grave que se puede dirigir contra  el digno 
Sr. Duque de Tetuán. Me refiero á la acusación de que 
du ran te  m uchas  horas habia  tenido el dia 22 de Junio  
completamente  abandonado el Palacio de la Reina,  y 
que si los sublevados no se habían apoderado de él, fué 
porque la Providencia  puso la m ano sobre sus ojos y 
los cegó.

Pues  yo digo que la gloria que en aquella  jo rnada  
adquir ió el Sr. Duque de Tetuán podría ser envidiada 
tal vez, pero no puede ser negada ni desconocida , su 
puesto que en ménos de dos horas fué completamente 
dominada la insurrección, que según se confiesa en otro

! documento  también emanado del Ministerio de la G o -  
, bernaeion era la mejor preparada que se habia  visto. Y 

qué ¿no es digno de consideración y respeto el i lustre 
militar, el digno Jefe de un Gabinete que en dos horas 
venció la insurrecion más formidable? Pero la acusa
ción es completamente  infundada; es enteram ente  ine
xacto que el Real Palacio estuviera abandonado ni una  
h o ra ,  ni un instante.

Los primeros que acudimos al Real Alcázar á las 
cinco de la m añ an a  fuimos los Sres. Ministro de Ma
r ina  y el que dirige la palabra al Simado; si o tra  cosa 
se ha dicho fuera de este sitio , se ha faltado á la v e r 
dad; y el Sr. Zavála,  como miembro del Gabinete y Te
niente  General de e jército ,  tomó inm ediatam ente  el 
m ando  de las fuerzas que guarnec ían  el regio Alcázar, 
y e ran  más que suficientes para su defensa contra  cual
quier  a taque de los sublevados de San Gil, los cuales 
conociéndolo así no se a trevieron á atacarlo; por esto no 
lo hicieron y no por ceguedad. Y siendo así ,  señores, 
el Sr. General Duque de Tetuán conoció que lo más 
im portan te  era acudir  á sofocar la insurrección allí 
donde se presen taba  más fuerte , pues si esta se hub iera  
señoreado de la población, entonces sí que c iertamente  
hub ieran  corrido peligro los sagrados objetos que á la 
sazón estaban suficientemente defendidos en el Palacio 
por las tropas que le gua rn ec ían ,  y adem ás por los dis
ciplinados Alabarderos m andados por su venerable y 
decidido Jefe el Sr. Duque de A hum ada.  Así, pues ,  el 
Sr. Ministro de la G uerra  creyó que no debia l levar allí 
m ás fuerza porque la necesitaba para  a taca r  á los su 
blevados. ¿Presenció el Sr. González Brabo el a taque del 
cuartel  de San Gil, donde aquellos tenían 28 piezas de 
arti l lería  y tres batallones? Pues  cuando el Sr. Duque de 
T etuán desde las bajadas de las Caballerizas se dirigió 
con tra  los insurrectos no llevaba consigo más que 80 
hombres,  con cuyo n ú m ero  ese hom bre  de valor acriso
lado y de su m a  pericia  mili tar  atacó de frente el c u a r 
tel. Que no se rep ita ,  pues ,  u n a  acusación que es im -  

■ propia de este sitio.
Respecto á lo de la gu e r ra  de Africa , otro dia h a 

blaremos;  y ahora  solo diré que le restaba al Sr. Minis
tro de la Gobernación el tris te  láuro  de rebajar  u na  
gran  gloria nacional por el gusto de rebajar  el mérito  
de quien dirigió la campaña , y que si eso es pa tr io t is
mo, yo lo entiendo de m uy  diferente  m ane ra  que S. S.

El Sr. P residen te  del c o n s e j o  D E  M I N I S T R O S :  
C om prenderán  los Sres. Senadores que no voy á con
testar  al discurso violento y apasionado del Sr.  Calde
rón Collantes, porque el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que es quien dió lugar  á la réplica de S. S . , es el que 
ha  tomado sus apuntes  y el que se encargará  de darle 
cumplida  respuesta,

Yo voy á rectificar dos hechos que me a tañen  y que 
han  sido presentados con m u ch a  inexacti tud  por el se
ñor  Calderón Collantes. S. S. se acalora m u c h o ;  es pe
leador, y acostum bra  á dar  tanto veneno á las luchas que 
emprende  m uchas  veces voluntar iam ente ,  que cási siem 
pre presenta  las cosas de u na  m ane ra  que fascina. Cuan- 
do  ̂S. S. estaba haciendo acusaciones al Gobierno y ex
primiendo sus a rg u m e n to s ,  estaba yo acordándom e de 
u n a  definición que leí u n a  vez en un  diccionario acerca 
del cangrejo. Decia la definición: que cangrejo es un 
pescado colorado que anda  hácia  a trá s ;  y todo el m u n 
do creia que la definición era exac ta ,  y por tal pasaba 
en tre  las gentes.  Pero  se llegó á exam inar  con m ás de
tención, y se vió que el cangrejo , ni es pescado, ni es co
lorado, ni anda  hácia  atrás.

El Sr. CalcRron Collantes ha  llevado su calor hasta  
el pun to  de negarm e los sentimientos de h u m an id ad  y 
de co m p as ió n , y eso que h a  dicho S. S. que me quiere 
y qué me profesa un  cariño inextinguible.  No sé qué 
d in a  de mí si no me quisiera tanto.

Yo, sintiendo que 'S .  S. tenga  esa opinión de m í ,  me 
conformo sin embargo, porque soy bastante  viejo, y ya 
solo espero que mi país dé su fallo sobre lo que yo h aya  
podido hacer  du ran te  mi vida política.

S. S. ha  declamado fuertem ente  por el mal t rato  que 
dijo que se dió á las personas que tuvim os el sen tim ien
to y la desgracia de hacer  salir de Madrid. Lo digo con 
sinceridad, fué para  nosotros un  verdadero sentimiento 
y  un  hondo pesar. Pero  los Gobiernos,  como los h o m 
b res ,  se encuen tran  en ciertas ocasiones de la vida en 
que tienen que ser hasta  i n h u m a n o s ,  sin que por eso 
quede extinguido en el a lma el noble sentimiento de 
la compasión. A fortunadam ente  en aquella  ocasión no 
hubo  que llegar á la inhum an idad .

P a ra  que el Senado pueda form ar juicio de cuáles 
h a n  sido las disposiciones del Gobierno respecto á los se
ñores que fueron destinados á las islas Baleares y Ca
narias,  voy á leer todas las comunicaciones oficiales que 
h an  mediado en este asunto. No hay  otras que las que yo 
traigo aquí; por su simple lec tura  y sin explicación al
g u n a  los Sres. Senadores fo rm arán  juicio acerca de las 
declamaciones del Sr. Calderón Collantes:

« D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  o f i c i a l .— M adrid  30 de Di
ciembre de 4866.—El Ministro de la Guerra  al G oberna
dor m ili tar  de Cádiz.—E n  el tren de anoche salieron 
para  esa plaza los Sres. D. José Fernandez  de la Hoz,
D. Cristóbal Martin  H errera  y  D. Mauricio López Ro- 
berts, que serán entregados á Y. E. en clase de a rres ta 
dos. Disponga V. E. que en el mismo concepto se les 
m an ten g a  en un  castillo separadamente.  (El Sr.  Calde
rón Collantes decia que habían  estado confundidos con 
los malhechores) con la seguridad conveniente, si bien 
con las consideraciones debidas m ién tras  que por el 
correo no reciba Y. E. instrucciones para  su u lterior  des
tino.»

«Cádiz 9 á las doce y  55 m inutos de ¡anoche.— EA Go
b ernador  mili tar al Ministro de la Guerra .—El Sr.  F e r 
nandez de la Hoz me h a  escrito manifes tándom e que se 
ha lla  enfermo de consideración, atacado de reu m a ;  y 
que si este le a taca  al pecho, como en otras veces ha  su 
cedido, le produce vómito de sangre, poniendo en grave 
peligro su vida. (N o  decia que habia  vomiiado .sangre, 
sino que podia ser que la vomitase.) Dispongo que va
yan á bordo á reconocerle Faculta tivos:  el b u q u e -co r
reo saldrá m añ a n a  m uy tem p ran o :  si resul ta  enferme 
¿lo desembarco y lo re tengo aquí?  En el caso que los 
Médicos no sean bien explícitos, ¿suspendo su viaje?»

« D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  o f i c i a l .— Madrid 40 de E ne
ro de 4867 á las tres de la m añana. —  (No creo que pue
da decirse que tardé m ucho en contestar .)—• «El Minis
tro de la G uerra  al Gobernador militar de Cádiz. — R e
cibido su telégrama de anoche. Si del reconocimiento 
practicado por los Faculta tivos al Sr.  Fe rnandez  de la 
Hoz resulta  enferm o,  disponga V. E. su desembarco, y 
re téngale  en ese punto. Si los Faculta tivos no estuvieren 
bien explíc itos , re téngale  V. E. en esa del m ismo modo; 
y solo en el caso que d ijeran se halla  comple tamente  
b ueno ,  que siga á su des t ino ,  dando V. E. parte  de lo 
que haya  resultado.»

E n  el mismo dia se expidió la siguiente Real orden:
« M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— N úm ero  2.—Excelentí

simo S r . : Atendiendo la R eina  (Q. D. G.) al mal estado 
de salud en que se encuen tra  D. José F e rn an d ez  de la 
H oz,  y  deseando proporcionarle  los medios de restable
cerse en un  clima benigno y en un pueblo en que pue
da p rocurarse  todos los recursos al efecto, ha  tenido á 
bien disponer que ,  según se h a  prevenido á Y. E. en 
telégrama de esta fecha, pase á fijar su residencia  en 
Jerez de la F r o n t e r a , y que lo ponga Y. E. en conoci
miento del in te resado,  manifestándole que en su conse
cuencia puede rasladarse á dicha ciudad en cuanto  su 
salud se lo pe rm ita .= D io s  guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 40 de E nero  de 4867. =  Sr. Gobernador militar 
de Cádiz .»

De esto también se h a  quejado el Sr. Calderón Co
llantes; y si se hub iera  dicho que hubiera  venido á Ma
drid, hub iera  encontrado defectos en el carruaje  que le 
hubiera  conducido, ó de la hora  de la salida. S. S. decia 
que hub iera  venido á Madrid y se le hub ieran  puesto 
centinelas de vista. Si esto hubiéram os hecho , ¡qué no 
hub iera  dicho el Sr. Calderón Collantes!

« D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o . —  Cádiz 8  de Enero de 
4867, á ¡as seis y 17 m inutos de la tarde. — El Gober
nador militar al Ministro de la Guerra .— El Capitán de 
este puerto  me acaba de participar que el vapor correo 
de Canarias h a  vuelto de a rribada  ayer  á causa del mal 
tiempo. ¿Qué se hace con los cuatro Diputados que con
ducía? ¿Perm anecen  á bordo, ó desembarcan, ó v a n á  los 
castillos?»

D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  o f i c i a l .— M adrid  9  de Enero  
de 1867.— El Ministro de la Guerra  al Comandante  ge
neral de Cádiz. Los cuatro ex-Diputados á que se refie
re V. E. en su telégrama de ayer  tarde pueden perm a
necer á bordo del vapor-correo  de Canarias ,  ó desem 
barcar  y pasar á los castillos, conforme ellos elijan, has
ta  que dicho buque pueda em prender  su viaje.

Respecto á las islas Baleares. Cuando el digno Capi
tán general que m andaba  en las islas Baleares d u r a n 
te los sucesos á que nos estamos re f i r iendo , oyó al se
ñor Calderón Collantes expresarse en los térm inos que 
lo hizo'; autorizó para  que se contestara  lo que voy á te
ne r  la ho n ra  de leer, en lo cual obró con la hidalguía 
que le es p rop ia ,  y de la m anera  que debe obrar el que 
ha  m andado una  provincia como Capitán general.

«Me dice el Sr. General R eina  que puede Y. contestar  
al Sr. Calderón Collantes que las consideraciones que 
guardó á los señores que fueron destinados á las Balea
res por el Gobierno, las guardó siguiendo las in s t ruc 
ciones que el mismo Gobierno le dió para que tratase 
con ellas á las referidas personas. Que por lo mismo no 
se puede decir que eso se hizo «contra el Gobierno, «si
no al contrario, por cumplir  1© que el Gobierno mandó.

Suponer que la Autoridad podia proceder en contra

del Gobierno es inferir u n a  ofensa á la lealtad del Ge
neral que m an d a  en aquellas islas.»

Tiene razón el Sr. General Reina; y no vacilo en p u 
blicar su nombre, porque cuando u n a  persona obra  con 
la lealtad que S. S. obró en esta ocasión , es m uy  digno 
de ser enaltecido y celebrado.

«Por Real orden de 30 de Diciembre de 4866 se p re 
vino al Capitán general de las islas Baleares que á la 
llegada á aquellas islas del Sr. Diputado á Cortes D. P e 
dro Salaverría  dispusiera pasase á fijar su residencia en 
Ciudadela, guardándole  todas las consideraciones po
sibles.»

En ^seguida se dictó la Real orden de 5 de Enero  
de 4867 disponiendo quede en libertad en el p un to  que 
elija de las islas Baleares el ex-D iputado  D. Pedro  
Salaverría .

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— N úm ero  2 .  —E xcelen tí
simo S r . : L a  Reina  (Q. D. G.) ha  tenido á bien m a n d a r  
que el ex-D iputado D. Pedro Sal ave r Ha, á quien por 
Real orden de 30 de Diciembre último se dispuso pasase 
arrestado á esas islas con residencia en Ciudadela, que
de en l ibertad en esa ciudad ó en el punto que elija de 
las expresadas islas. De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para  su conocimiento y efectos consiguientes, y como 
consecuencia de lo que h a b rá n  comunicado á V. E. los 
Capitanes generales de Cataluña y Valencia.  Dios guarde 
á V. E. m uchos años. Madrid 5 de Enero  de 4867.— 
V a len c ia .= S r .  Capitán general de las islas Baleares.»

L a  otra  Real orden de que se ha  ocupado e lS r .  Cal
derón Collantes es referente al Sr. Duque de la Torre 
y está concebida en los siguientes térm inos:

« M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— N úm ero  2.—Excm o se
ñ o r :  La  R eina  (Q. D. G.), conforme con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha  tenido á bien disponer que el 
Sr. Capitán General del ejército D. Francisco Serrano, 
Duque de la Torre, pase á fijar su residencia en la plaza 
de Mahon, y que se guarden á dicho Sr. Capitán Gene
ral todas las consideraciones debidas á su alta clase y  
honores  que le corresponden.»

El Sr.  Capitán general R e ina  me escribía u n a  carta  
diciendo que habia tenido alojado en su casa por a lgu 
nos dias al Sr. Salaverría , y tuve m ucho gusto al saber 
esta atención, porque siempre he tenido y tengo toda
vía u n a  grande  estimación hácia el Sr. Salaverría , por 
más que me viera obligado á tom ar en aquella  ocasión 
una  medida de este género contra  S. S . , y por más que 
el Sr. Salaverría  no haga  j usticia á la rectitud de mis in 
tenciones no haciéndose cargo de que m uchas veces nos 
vemos obligados á hacer lo que ménos nos agrada. Y 
cuen ta  que al expresarme así no lo hago con el propó
sito de a traerm e otra vez la amistad del Sr. Salaverría , 
porque cuando alguno se separa  vo lun tar iam ente  de 
mi amistad no le busco, y si 110 vuelve ya no nos vemos 
h as ta  el val e de Josefat.

También me escribió el Sr. General R eina  que habia  
ido á p resen tar  sus respetos al Sr. Capitán General Du
que de la T urre ;  y yo lo aprobé porque era su deber 
tra tándose  de un Capitán General de ejército, que no iba 
allí en clase de a rrestado según se desprende del docu
m en to  que acabo de leer.

El Senado decidirá  si la lectura de estos documentos 
no dem uestra  m ás que toda la elocuencia que yo reco
nozco en el Sr. Calderón Collantes, persona m u y  acos
tu m b rad a  á esta clase de a taques ,  en los cuales siem
pre pretende demostrar  que el enemigo tiene todos sus 
flancos descubiertos.

Y ya que estoy de p ié ,  voy á hacerme cargo de u n a  
acusación que el otro dia me dirigió el mismo Sr.  Cal
derón Collantes.

S. S. criticó que yo hub iera  pasado u n a  c ircular  al 
ejército, y criticó también que el ejército hub ie ra  hecho 
las representaciones que se han publicado en la G a c e t a . 
S eñores ,  cuando estos cargos se dirigen, y se dirigen en 
el Senado y por u n a  persona de la i lustración del señor 
Calderón Collantes, que ha  sido Ministro de la Corona, 
hay  que desesperar del porven ir  de España, porque to
dos estamos ciegos sin duda ,  porque  se cumple lo que 
dice el Evangelio: que á quien Dios quiere perder le pri
va  de la razón.

Se h a  pasado, señores, u n a  e ireular  al ejército, en la 
cual se le aconsejaba que volviera la espalda á las cues
tiones p o l í t ica s ; que se ap ar ta ra  de los partidos; que no 
partic ipara  del veneno que en estas discusiones tene
mos los hom bres  que nos ocupamos de la gestión de los 
negocios púb icos, y que se ocupe solo de la Ordenanza, 
de su estudio y de su aplicación. Pues,  señores, si a u n 
que no hicieran o tra  cosa no tendrían  tiempo bastan te  
para su  estudio y meditación. A unque  no fuera  más que 
por e.'O, aun  cuando fuera  m uy buena  la política, cada 
uno debe ocuparse de lo que tiene que h ace r ;  ese es el 
modo de que la m áqu ina  m arche  bien. Pero  el decir al 
ejército que se aparte  de la polít ica,  que no sea o tra  co
sa más que el in s t rum en to  fiel, subordinado y seguro 
de todos los G obiernos , ¿no es u na  cosa que heredan los 
Gobiernos que puedan  ven ir  después del que h a  dado 
esa circular? ¿No es este un  terreno  c o m ú n ?

Si se disputan  dos u n a  casa, ¿no debe tener  gusto el 
que la d isfru ta ,  el que está en p oses ión , el que cree 
que puede obtener la propiedad por el T r ibunal  ante  el 
cual se ha  presentado la dem anda ; no debe tene r  u n a  
satisfacción, repito, en ver que se le respeta  en la pose
sión y h as ta  que se le res tau re?  ¿No es este u n  bien 
p ara  todos? ¿No lo acepta el Sr. Calderón Collantes?

No quiero cansar  ai Senado con la lec tura  de esa c ir
cular  ni de la alocución á que se re f ie re ; me envanezco 
de haber  pensado en eso, y como también de haber  fir
mado esos docum en tos ,  los cuales haré  que m añ a n a  se 
pongan en el E xtracto  oficial de la G a c e t a  y en el D ia
rio de las Sesiones para  que los Sres. Senadores que no 
los h ay an  leido puedan  examinarlos,  y me digan si h a y  
en ellos u na  sola palabra  que no merezca la aprobación 
de los hom bres  que quieren el orden y la.libertad.

La  c ircular  y la alocución expresadas por el Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros decían lo siguiente  :

N úm ero  4.—C ircular.— Excm o. S r  : L a  série de vi
cisitudes por que la nación viene a travesando  desde 
hace m uchos anos no ha podido m énos de influir en su  
estado militar,  haciéndolas aun  más trascendentales  los 
tras tornos que la pasión de los partidos in trodu jo  en el 
ejército para  convertir lo en in s t rum en to  de sus planes. 
La honda  perturbación que la política produce en las 
filas, no solo relaja los lazos de la disciplina , sino que 
impide á la fuerza a rm ada  constituirse en sólida g a ran 
tía para  la defensa del país y del orden en el interior,  
objeto hoy m ás que n u n ca  im portan te  de su in s t i tu 
ción , que es llegado el tiempo de asegura r  á toda costa. 
P o r  fo r tu n a ,  sobreponiéndose á las insidias de u na  re
volución que amenaza  conmover has ta  la sociedad m is
ma, es en el dia el más firme apoyo de las instituciones; 
pero aun  cuando dejáse de existir  aquel peligro,  el ejér
cito no puede responder á la misión que le está confia
da sino apartándose de la política y de sus consecuen
cias ; en lo cual cumplirá  con su deber, y p res tará  u n  
gran  servicio á la patr ia  conservando sus propios in te
reses y asegurando su p o iv en i r ,  garantido  ya por leyes 
fundadas en la m ás imparcial just icia. De este modo, 
guiado solo del espíritu militar,  y practicando las v i r tu 
des que siempre elevaron al m ás alto grado la honrosa  
profesión de las a rm as  , se estrellarán en su firmeza las 
m aquinaciones de ios que procuran  seducir le para  an i
quilarle,  y con tinuará  haciéndose ostensiblemente acree
dor á la confianza que en él está de p o s i ta d a , c ircuns
tancia  indispensable para  que puedan  respetarse y exis
tir sin inconveniente  entre  las clases militares las m an i
festaciones particulares de la opinión privada. A lograr 
de u n a  vez tan  importan te  objeto se dirigen las dispo
siciones del Gobierno.

La  R e ina  y la nación, ansiosa de tranquilidad, lo es
p eran  así del ejército ; y con tal fin debe V. E. reco
m en d a r  á los individuos á sus órdenes Ja abstracción 
completa  de cuanto  puede complicarles en luchas de 
partido que tienen su esfera legal , de la que la fuerza 
pública debe perm anecer  apartada, secundando fielmen
te á las Autoridades constituidas; en la seguridad de que 
con la práctica de estos principios realzarán el prestigio 
del ejército, no incu rr i rán  en las severas penas que la 
Ordenanza impone, y se h a rán  merecedores de la g ra ti
tud de la R em a  y de Ja patria.  Con el mismo objeto de 
inculcaren  el ánimo de todos los sanos principios que abo
nan esta doctrina,  y con el de que no se debiliten los fu n 
damentales preceptos de nuestras  sabias O rd e n an z a s , sin 
cuya  estricta y religiosa observancia no llenaría el ejér
cito su elevada misión y la patria  seria presa de la a n a r 
quía,  remito á V. E. ejemplares de la ad jun ta  alocución 
que V. E. distribuirá en la forma más conveniente, dis
poniendo que se lea en las compañías por los Capitanes 
á fin de que llegue á conocimiento de todos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 30 de No
viembre de 4 8 6 6 .= Valencia.

ALOCUCION AL EJERCITO,

Cuando la R e ina  (Q. D. G.) se dignó confiarme en 
Julio último la P residencia  del Consejo de Ministros y 
el Ministerio de la G u e r ra ,  el p r im er  pensamiento  que 
asaltó mi m ente  fué el de dir ig irm e á las diferentes cla
ses del ejército para  l lev a r ,  si me era posible, al ánimo 
de sus individuos las convicciones que una larga y cos
tosa experiencia han  impreso en el mió. Las faltas de 
disciplina que de m ucho  tiempo vienen em pañando el 
brillo de la carrera  de las a rm as;  las rebeliones que se 
han  repetido en distin tas ocasiones con m en g u a  del 
h o n o r  m il i ta r ,  y los terribles acontecimientos del 23 de 
Jun io  ultimo en Madrid, han  debido fijar la atención 
de cuan tos tenemos la honra  de vestir  el uniíorme del 
soldado; y preciso es reconocer que se h a  realizado en 
la clase mili tar una  honda  y peligrosa perturbación 
q u e ,  alterando sus convicciones na tu ra les ,  pone en p e -
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ai;t'Q3 y s ^ t a i o s  intereses del país. Viva
(JUG produjo aquellos su- 

jA^ñVr&W,<?& ¿ y mo acabada todavía la
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alarmas, objeto constante de sus tenebrosas 
m^uiínmlones. El Gobierno prefirió para ello entonces 
dirigirse d la nación , inspirando aliento á los hombres 
honrados de todos los matices políticos, exponiendo 
franca y lealmente al país su pensamiento, revelando 
sus propósitos y la resolución que traia á la esfera del 
poder de asentar el orden público en bases firmes para 
robustecer y asegurarlas  altas instituciones del Estado. 
Alcanzado en gran parte su objeto, y alejados los in
convenientes que entonces se oponían, puede ya, y aun 
debe el Gobierno dirigir su voz al ejército, abrigando, 
como abriga, la esperanza de encontrar en él grandes 
simpatías y eficaz apoyo en las altas clases militares.

Cimillos sinceramente se interesan por el ejército; 
©mulos desean verle rodeado de esplendor y de presti
gio, y  ©«autos anhelan que jamás empañe su gloria y 
SU íe&ítad, lamentan profundamente que haya penetra
do en su seno el espíritu político, que esencialmente 
opuesto á su condición ha de conducirle, por una ne
cesidad fa ta l , á su desnaturalización, á su desdoro , á 
su extravio y ó su ruina.

No ha habido sedición que no haya procurado su 
fuerza en la seducción del ejército, y no hay revolucio
nario por despreciable que sea que no se vanagloríe de 
haber seducido un Jefe, un Oficial ó un soldado del 
mismo.

Los deplorables acontecimientos de Junio anterior, 
que con todos sus horrores, no fueron sino el preludio 
terrible de los que amenazaban, no reconocen otro ori
gen que el de la introducción y propagación del espíri
tu  político en las filas del ejército.

Cierto es que no han sido, desgraciadamente, esos 
terribles sucesos los únicos de su índole que ha presen
ciado el país desde que principiaron nuestras discordias 
políticas: muchos registra nuestra historia contempo
ránea ; y si sus horrores no alcanzaron las dimensiones 
espantosas que los últimos, lo que esta circunstancia 
revela es que el mal crece , y que sus consecuencias 

se hacen más funestas en proporción que se infiltra la 
poli i ica en las clases militares.

Esto ha podido ser dudoso un dia para algunos; hoy 
no puede serlo para nadie que examine los hechos de 
buena fe y con recto juicio.

El Gobierno, en esta convicción , no puede ya mos
trarse indiferente al mal que aqueja al ejército, cuyos 
funestos efectos deplora profundamente el país. Los re
sultados que ha producido este contagio en la milicia 
han sido los que debían necesariamente ser y los que 
debieron siempre esperarse. Los principios no se que
brantan jamás impunemente. El ejército, lo saben todos, 
no es otra cosa que la expresión material y á la vez el 
símbolo de la fuerza social del Estado; por eso se llama 
la fuerza pública, esto es, independiente de toda indivi
dualidad, de toda fracción, de toda parcialidad, y extra
ña  á ellas. Subordinado por su esencia misma el ejér
cito al poder publico, que representa á la sociedad; ad
herido inseparablemente á él, su acción se limita á m an
tener el orden público en el interior, y la integridad é 
independencia de la nación en el exterior, siempre bajo 
la dirección y ̂ dependencia del mismo poder. A este, 
pues, debe el ejército obediencia pasiva siempre y en to
dos los momentos; y si se la debe, no puede correspon
d e rá  apreciar,  valorar ni juzgar los principios porque 
el poder se rige, ni su conducta en la gestión de la cosa 
publica. Si lo hiciese quebrantaría sus propias y esen
ciales condiciones, pervertiría su índole y alteraría en 
sus principales fundamentos el orden social; este ven
dría á ser precisamente^perturbado por la institución 
principalmente llamada á conservarle; y dejando el ejér
cito de cumplir con su misión, su descrédito y su ru ina 
h a n d e  ser inevitables. Y no hay que dar oidos al sofis
ma inventado por algunos, por los fautores del descon
cierto que el país deplora, que el militar reúne dos ca
racteres diferentes, el de ciudadano y el de militar; pu -  
diendo en el primero ser un hombre político, y en el 
ejercicio de las funciones y deberes militares un cumpli
do soldado. Este es uno de Jos muchos errores difundi
dos para perturbar la sociedad, para perder la patria, 
para prostituir la milicia y para introducir la discordia 
en las filas del ejército. La índole de la institución , sus 
naturales y necesarias condiciones, el objeto á que se 
encamina, su especial é imprescindible organización , el 
rigor inquebrantable de su disciplina y los vínculos de 
los elementos que constituyen su fuerza y su cohesión 
alejan necesaria é indeclinablemente de ella la política, 
incompatible con esta excepcional profesión. No se ocul
tan, sin embargo, al Gobierno las dificultades prácticas 
que la realización de este principio presenta en los países 
l ib re s , en los que las altas clases militares están lla
madas por la Constitución misma del Estado á desem
peñar cargos y puestos esencialmente políticos. Difícil, 
muy difícil es en tales pueblos trazar la línea divisoria 
que separe lo lícito de lo ilícito para el militar en el es
tadio político; pero este árduo y grave problema, nacido 
de la naturaleza de las cosas, se ha resuelto en la mayor 
parte de las naciones de Europa por la institución 
misma, por el propio ejército, guiado por el buen sen
tido, reputando únicamente como licito lo conveniente; 
y los Gobiernos todos se han esforzado á la vez en este 
propósito, velando cuidadosamente por mantener en las 
diferentes clases de la milicia el espíritu militar y el de 
cuerpo, gérinen y sosten de sus virtudes. Debe cuidarse, 
pues, de alejar al ejército de la política, cuyo elemento 
tiende esencialmente á debilitar y extinguir el espíritu 
militar, á relajar la disciplina y á suscitar la división y 
la discordia entre sus miembros, acabando por hacerlos 
implacables enemigos cuando la honra ,  el bienestar, el 
honor y el orgullo en vestir el uniforme se cifra en la 
fraternidad de los que componen la corporación. Nádie 
ignora que el espíritu militar es el primer móvil que 
conduce al soldado á la gloria, la disciplina el verdadero 
poder con que se alcanza la v ictoria , y el espíritu de 
cuerpo el solo resorte que mantiene la unidad en la mi
licia y que hace su fuerza incontrastable ; procurándole 
todas estas circunstancias el respeto y la consideración 
de las demás clases del Estado.

Las Ordenanzas militares (y forzoso es reconocer que 
las nuestras no ceden á ningunas otras en sabiduría y 
previsión), formadas en todos los países con el más per
fecto conocimiento del espíritu y condiciones de ía mili
cia; en consonancia admirable con sus tendencias y fi
nes trascendentales; redactadas siempre en interés del 
soldado, identificado esencialmente con el bien públi
co, se consideraron en todos tiempos, y siguen conside
rándose en España como en otros países más afortuna
dos que el nuestro, no solo como el código de los debe
res del militar, sino como norma constante é indecli
nable de su conducta. Ellas no rigen solo en su letra 
y  por su letra, sino en su espíritu y por su espíritu; y 
sus principios, encarnados en la milicia, determinan una 
tendencia común y una Índole especial en la profesión 
de las armas. Sabido es que en la milicia, y esta es una 
condición peculiarmente suya, la obediencia no espera al 
precepto; se adelanta á él; debe adelantarse á él en la 
línea de los deberes de cada uno. Por esta razón, en el 
ejército el ejemplo de los Jefes es más trascendental que 
en ninguna otra institución , porque el ejemplo es un 
precepto, y no circunscrito y concreto, sino general y 
absoluto. Reconociéndolo así las clases superiores mili
tares de los pueblos que nos han precedido en las ins
tituciones representativas, se cuidan mucho de no mos
trar  un apego tal á la política que pueda hacer creer, ó 
sospechar siquiera, que se enfria en ella el espíritu mi
litar ni se amengua el de cuerpo. Bajo tal concepto, 
nada se acoge, nada se admite, nadase tolera de cuanto 
pueda alterar la unidad ni debilitar la cohesión del ejér
cito. Este ejemplo, considerado como un precepto por 
las otras clases, y obedecido como t a l , cierra herm éti
camente las filas del ejército activo á la política, y no 
penetra en ellas de modo alguno ; estrellándose los es
fuerzos de los revoltosos contra la indomable fuerza del 
patriotismo militar y de su inquebrantable disciplina.

Las consecuencias de este previsor y patriótico pro
ceder de la milicia en tan afortunados países merecen 
estudiarse por todos. En ellos las cuestiones políticas 
no se agitan fuera del estadio lega l, Jas conmociones 
son muy raras, el respeto á la ley se guarda religiosa
mente ; los Gobiernos son en consecuencia fuertes, y 
responden á los altos fines para que están constituidos, 
y los pueblos son independientes , grandes y felices.

j Cuán diteiente aspecto presentan esas otras nacio
nes en que el ejército se ha lanzado á la política! Ex
tinguido el espíritu militar en el ejército, se ha divor
ciado este del poder; la fuerza pública se ha convertido 
en fuerza de bandería ó de fracción; y debilitado el Go
bierno, sin medios eficaces para reprimir á los agita
dores y turbulentos, á una perturbación sigue otra, á 
un trastorno otro trastorno, á una catástrofe otra ma
y o r ,  y la deshonra de estas calamidades cae sobre el 
ejército. Sin espíritu de cuerpo, perdida la unidad y 
falto de cohesión, á la obediencia pasiva ha sustitui
do el libre exámen y la apreciación individual; uno y 
otra han traído, como es consiguiente, la división, la 
discordia y la indisciplina,engendrándose antagonismos,

odios y aversión entre los hermanos de arm as, y cor
riendo cada cual á acogerse á su parcialidad ó á su 
bandera.

Las cuestiones políticas no pueden ya resolverse pa
cíficamente y por los altos poderes del Estado; se deciden 
en el campo y en las calles, formándose lagos de sangre, 
de sangre generosa de soldados vertida por otros solda
dos sus cam aradas, sus amigos , sus hermanos. ¿Y pa
ra  qué? Para  elevar al poder á algunos ambiciosos, de 
quienes ese ejército es instrumento, los cuales á su vez 
serán también lanzados de él por otros ambiciosos, ayu
dados de otra porción de ese mismo ejército fracciona
do, dividido, desmoralizado ¿Para qué? Para  ser ins
trumento dé miserables ateos, que no sienten latir en 
sus corazones el amor á la patria, que no piensan más 
que en dar latitud á sus bajas pasiones, y que , no sien
do dignos de conocer siquiera los servicios que prestan 
los individuos del ejército y sus altos merecimientos á 
costa de heroicos sacrificios en aras del deber, se jactan 
de haber seducido á individuos del mismo, y de tener
los prontos á ser instrumentos de sus bajas pasiones.

En esta interminable lucha el país se postra, su 
agricultura languidece, la industria acaba, el comercio 
cesa, la instrucción no adelanta, la moralidad se per
vierte , las fuentes de la riqueza pública se c iegan , y el 
poder de! Estado decrece hasta el punto de que los pue
blos extranjeros más impotentes insultan su bandera.

Soldados: oíd la voz del honor y de| deber y de 
vuestros propios intereses. El ejército español, la Reina 
(Q. D. G.) y la patria así lo esperan; no cederá en pa
triotismo ni en amor á la gloria á ningún otro, y no fal
tará á su historia. Ella le dice que el soldado español 
asombró al mundo con sus hechos, que hizo proverbial 
su lealtad , y que con su disciplina conquistó reinos, 
haciéndose admirar de los demás pueblos, y teniendo, 
lo mismo en su patria que- en lejanas t ie r ra s , la fortuna 
y la gloria de ser fuerte por su disciplina, vencedor por 
su v a lo r , y amado de sus Reyes por su fidelidad y su 
constancia.

Madrid 30 de Noviembre de 1866.—El Duque de Va
lencia.»

Recibidos por los cuerpos del ejército estos docu
mentos, pidieron permiso á sus respectivos Jefes para 
contestar privadamente al Ministro de la Guerra, cuyas 
contestaciones ó exposiciones hice insertar en la Ga c e 
ta  del Gobierno para que el país conociera el excelente 
espíritu de nuestro ejército, y que comprende cuál es 
su misión, la de mantenerse extraño á las cuestiones 
políticas.

El Sr. Calderón Collantes, no sé con qué motivo, ha 
querido hacerme una inculpación por el movimiento 
de Galicia. Declaro desde ahora que no tengo en mi 
mano un talismán para que siempre que sea Ministro 
ó esté en cualquiera parte las c< sa^ salgan como yo 
quisiera. En España hay un sentimiento revolucionario 
que hace mucho tiempo se va fomentando cada vez más, 
y que ningún Gobierno puede asegurar que lo extin
guirá, porque esa es obra de mucho tiempo y de condi
ciones que desgraciadamente no las vemos. Por consi
guiente, nada significa que en mi tiempo ántes ó después 
haya habido sublevación: siempre he procurado cum
plir con mi deber, vigilando mucho, remediando lo 
que he podido, y teniendo paciencia en aquello que no 
me haya salido bien.

Pero S. S. se ha equivocado; no ha tenido en cuenta 
que entonces hubo varios cambios de Ministerios, y que 
en el último yo no estuve más que 18 dias: entre tanto se 
sublevaron, no seis ó siete batallones como ha dicho S. S., 
sino un batallón de Zamora y una corta fuerza del provin
cial de Gijon. Después yo no era Ministro; si lo hubiera 
sido, quizás hubiera podido hacer lo mismo que el Sr. Don 
Javier Istúriz que consiguió acabar con la insurrec
ción; pero no tuve que hacer más que sufrir el destierro 
que injustamente me impusieron.

El br. Ministro de la GOBERNACION: Señores, 
como el discurso del Sr Calderón Collantes no es una 
série de rectificaciones, sino una réplica en toda regla, 
donde S. S. ha recogido de nuevo los argumentos ex
presados, me proporciona la ocasión de volver sobre 
especies ya tratadas.

Ha empezado S. S. diciendo que yo hice ayer una 
gravísima inculpación á la minoría atribuyéndola un 
abuso del derecho que la concede el reglamento para 
presentar enmiendas. Yo no dije lo que S. S. indica; re
conocí el derecho de la oposición, éhice una observación 
general sobre las consecuencias del abuso de esederecho, 
manifestando que si este derecho que yo admito y re
conozco se practica por una oposición compuesta , ver- 
bi gracia, de 60, 40 ó 90 miembros que se propongan 
hacer un número de enmiendas excesivo, llegará á 
in terrumpir el desarrollo de la acción gubernativa por 
medio de la mayoría del Parlamento. Esto fué lo que 
d i je , y no atribuí á la actual oposición el proyecto de 
incurrir en ese abuso. Pero S. S., para disculparse de la 
acusación que suponía le habia yo dirigido, decia que 
nada tiene de particular que él y sus amigos hayan 
buscado ocasión de pronunciar unos cuantos discursos, 
más cuando se trata de leyes gravísimas de organiza
ción polí tica, administrativa y económica en un solo 
artículo.

Hay algo de exageración en esta afirmación de su 
señoría; y a d em á s , ¿qué razón da S. S. para excusar
se de que no se sometan á votación las enmiendas? La 
de que en el voto particular dieron ya SS. SS. lo 
que podían dar al Gobierno,'y le negaron lo que debían 
negarle, no habiendo sido lo que después han hecho más 
que buscar pretextos para pronunciar discursos. Y por 
ventura S. S. tan fecundo en hallar recursos en 
este género de luchas , ¿no podia haber encontrado 
fórmulas adecuadas para tener ocasión de pronunciar 

'esos mismos discursos sin que lo que quiere el espíritu 
de estos Cuerpos que se realice, dejara de realizarse?

Véase como lo que se ha querido es que el efecto de 
esas peroraciones quede en pié y no se destruya ante el 
fallo del Senado. Y tampoco ha sido exacto S. S. al in
crepar al partido moderado á este propósito, suponien
do que hemos seguido en ía oposición la conducta que 
S. S. censuraba al rechazar el sistema de entorpecer la 
marcha de los Gobiernos. Nunca hemos abusado nos
otros del derecho de presentar enm iendas, y ahí están 
las discusiones del año último y la campaña de los cin
co años que sostuvimos en el Congreso algunos de los 
que hoy somos Gobierno para demostrar que ni en las 
cuestiones de presupuestos, ni en las de orden público, 
ni en ninguna hemos tratado de esterilizar la acción del 
Gobierno.

Ha vuelto á ocuparse el Sr. Calderón Collantes de 
las palabras que tomó prestadas á un periódico, y ha di
cho que yo me defendí malamente de la especie de an a 
logía que S. S. encontraba entre la política del Gabinete 
y las ideas de cierto diario.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Si rse me permite 
diré dos palabras para que el Sr. Ministro no discuta so
bre una tésis equivocada. De lo que yo dije que se habia 
defendido S. S. débilmente era, no de la indicación á que 
S. S. se refiere, sino de la emisión de una idea mia acer
ca de la significación de S. S. en el actual Ministerio 
respecto á la analogía con ese periódico; de eso no se de
fendió S. S. bien ni mal.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION*. Señores, yo 
no tengo á la prensa por un poder, sino por un ins tru
mento de que se valen los hombres, y á la entidad de 
los que tienen por profesión ser periodistas no la miro 
sin pasión; mas yo, que doy mucha importancia al con
junto de los medios de publicidad, tomando luego sepa
radamente las cosas no doy más á cada artículo ó pe
riódico que lo que tienen personalmente los que lo es
criben. Se dice que los periódicos son la representación 
de los partidos. Señores, los partidos son grandes agru
paciones de personas que tienen los mismos intereses, 
los cuales constituyen el mismo sistena y la misma doc
trina. Pues estos intereses, este sistema y esta doctrina 
es lo que debe ser tomado muy en cuenta por el Go
bierno. Pero los partidos necesitan órganos de publici
dad; y en esos ó rganos , ¿qué es lo que realmente cor
responde al partido y lo que atañe solo á los escritores? 
Si lo examinamos, vendremos á convenir en que hay 
mucho de personal en el periodismo.

Y así se explica cómo no siempre los periódicos pue
den ser considerados como órgano genuino de los par
tidos. Ahora bien: cuando S. S. me habla de La Es
peranza  ¿qué quiere decir? ¿Que el Gobierno tiene 
analogía de opiniones con las ideas representadas por 
La Esperanzad Pues eso no es exacto. ¡ Que hay puntos 
en que coinciden los partidos, y los periódicos monár
quicos en el mayor grado con el Gobierno actual! Pero 
yo diré que los Gobiernos, en el mero hecho de serlo, 
tienen siempre grande analogía con los partidos, que lle
gan hasta la representación más absoluta del poder , así 
como las oposiciones, hasta las más monárquicas, tie
nen siempre puntos de contacto con los que defienden 
las teorías mas adelantadas de la democracia. En este 
terreno y de esta manera es como el actual Gobierno 
podrá estar de acuerdo con La Esperanza.

No quiero recordar cierta palabra á que se refirió el 
Sr. Calderón Collantes; acepto la censura de mis actos, 
siquiera sea injusta, porque tengo la experiencia de que 
al que es mal juzgado, como interiormente esté seguro 
de haber procedido con rectitud, tarde ó temprano se le 
hace justicia. Y á este propósito recordaré un hecho, por 
más que no sea mi intento establecer una comparación 
imposible entre el que os dirige la palabra y el persona
je á que me refiero. Señores, una vez encontré en un 
baratillo de libros, eu la capital de Inglaterra, dos volú
menes perfectamente encuadernados con viñetas pri
morosamente dibujadas, y que no eran otra cosa que

las más violentas caricaturas de un hombre que hoy es
tá como dios Penateen el templo del patriotismo inglés; 
adquirí los libros á gran precio; y poco tiempo después, 
al salir de allí, por donde pasé no habia sitio donde no 
viese subscripc ión ,  pintura ó esta túala  deificación del 
personaje cuyas caricaturas acababa de comprar; cor
rieron los tiempos y se hizo justicia á Lord Welington, 
y el que fué objeto un dia de las más tremendas acusa
ciones, será la encarnación del sentido común inglés, 
y Ja personificación del patriotismo de su nación mién- 
tras el autor de las caricaturas está ignorado.

Siguiendo el Sr. Calderón Collantes sus rectificacio
nes, dijo que el destierro de las personas que tuvimos 
el disgusto de apartar de su domicilio fué originado por 
resentimientos personales. A esto solo contestaré ase
gurando sinceramente por la vida de mis hijos que ja 
más he pasado tormentos iguales á los que pasé delibe
rando sobre esas medidas; y cuando un hombre habla 
así. con el corazón saltándosele en el pecho, no tiene 
el Sr. Calderón Collantes derecho de atribuirle resenti
mientos que no ha sentido jamás. Respecto al Sr. Rios 
Rosas embarcado en el vapor Vigilante , leeré á S. S. 
una nota de un marino, que ha llegado á mis manos y 
dice a s í :

«El Sr. Rios Rosas no fué confundido con los presi
diarios , como ha dicho el Sr. Calderón Collantes. No es 
exacto; y es además imposible, porque en los buques 
de guerra las personas que van como el Sr. Rios Rosas 
no se pueden confundir con los presidiarios; estos van 
en lo que se llama el sollado, y nunca se confunden con 
el Capitán y la Oficialidad del buque, en cuya compañía 
iba el Sr. Rios Rusas.

El Vigilante es un buque excelente , aunque peque
ño, y podría servir para yatch  de recreo por sus buenas 
condiciones. El Sr. Calderón ignora todo esto, y por 
eso dice lo que tiene por conveniente.

Respecto á la salida de Cádiz, no hay que confundir 
las dos salidas que hizo el buque que iba á Canarias. 
En la primera habia en efecto algo de marejada, y vol
vieron al puerto. Después, miéntras en el puerto per
manecieron, no hubo peligro alguno, ni tampoco tem
poral , sino un viento fresco.»

¿Por qué, pues, se complace el Sr. Calderón Collan
tes en agravar las condiciones de aquellos hechos, ha 
ciéndonos pasar por hombres crueles? Y á propósito de 
las órdenes del Sr. Ministro de Marina, decia S. S.: «Esas 
órdenes serán iguales á las que se supone que se dieron 
al General Reina.» Señores, el Presidente del Consejo 
ha leído esas órdenes, y yo no comprendo qué es lo 
que quería decir el Sr. Calderón Collantes. ¿ Quería de
cir S. S. que esas órdenes eran falsas? ¿Que habían si
do forjadas d posteriorid  Pues si no quería decir nada, 
¿para qué decia eso S. S.? Y es que el Sr. Calderón Co
llantes emponzoña verdaderamente los debates , y ha 
nacido cortado á propósito para el papel de acusador.

Listas de sospechosos. Se queja el Sr. Calderón Co
llantes de que un Ministro traiga á los debates docu
mentos de índole reservada. En primer lugar no fué el 
Gobierno, sino S. S., quien ha provocado la lectura de 
esos documentos diciendo que se habia remitido á las 
provincias una circular del Gobierno para que se forma
ran listas de personas sospechosas, cuyo hecho negué y 
sigo negando. S. S. ha leido un oficio de un Goberna
dor, en el cual se encargan, entre varias cosas que S. S. 
aprueba, una que S. S. reprueba. Pues bien: ese Gober
nador, si ha procedido de la manera como á S. S. le ase
guran, no ha obrado en virtud de la ley de orden públi
co, que únicamente manda que se formen registros de 
determinada clase de personas, y no quiere que las que 
sean de notoria probidad queden sometidas á la pesqui
sa de la Autoridad solo por sus ideas políticas; ni tam
poco lo que se dispone en el oficio que S. S. ha leido ha 
sido en cumplimiento de instrucción alguna del Go
bierno.

El Sr. Calderón Collantes no quiere decir la per
sona que le ha comunicado ese dato por no exponerlo: 
es verdad, lo expondría á que un Juez averiguara si en 
efecto se habia pasado ese oficio, y yo desde luego in
vito á S. S. á que elija el Juez que le inspire más con
fianza para que se esclarezca la veracidad de lo que 
S. S. ha dicho. Por lo demas, no hay diferencia entre lo 
que se determina en ese oficio y lo que mandó hacer 
el Sr. Posada Herrera al disponer que se formaran 
listas de todos los que se consideraran agentes revo
lucionarios, lo cual no es más que el resúmen de lo 
prescrito en el oficio leido por el Sr. Calderón Collantes.

En seguida S. S . , rechazando una acusación que su
ponía había yo formulado contra la unión liberal res
pecto á Hacienda , nos arrojó á los ojos polvos que creia 
ser de oro para convencernos del éxito portentoso de su 
Administración en este punto, y nos decia que ese par
tido, en lugar de 800 kilómetros de caminos de hierro 
que encontró á su entrada én el poder, dejó 4.000; en 
lugar de cu renta y tantos buques, 93; que dejó hechos 
19.000 kilómetros de carretera, y por último, nos recordó 
las cotizaciones de las Bolsas. Pues, señores, los 4.000 
kilómetros no están pagados del todo, y lo estaban m u
cho ménos cuando salió el Sr. Salaverría; y en cambio 
de e s to , ¿cómo se hallan las empresas y el papel de las 
compañías? Los carriles estarán sobre las traviesas, pe
ro de seguro los intereses de las empresas y los dividen- 
dos.no están donde se esperaba.

De los 93 barcos, los principales están sin p a g a r , y 
nosotros hemos encontrado los compromisos contraidos 
sin la abundancia de recursos de la unión liberal; 
los kilómetros de carreteras no son 19, sino 17.000, y de 
cómo están construidos pueden hablar los Ingenieros 
inteligentes, hallándose también una gran parte pen
diente de pago. Y ya que S. S. habla de las glorias de la 
unión liberal , yo me valdré de una cifra, cual es la de 
489 millones de reales á que asciende lo pagado por el 
actual Sr. Ministro de Hacienda por atrasos de presu
puestos anteriores. En cuanto á las cotizaciones, no hay 
que tomarlas cuando habia abundancia de recursos co
mo la hay siempre en una casa después que se ha he
cho a lm oneda; pero viniendo al dia en que se ha con
sumido el precio de esa almoneda , veremos que el dia 
91 de Junio de 1866, víspera de la revolución, el con
solidado cerró á 39,50, que rebajado el cupón son 31, y 
el 9 de Junio estaba á 31,50.

Comparemos, si quiere el Sr. Calderón Collantes, y 
veamos que después de la crisis en que nosotros hemos 
encontrado al país se descontaban los billetes del Banco 
á precios fabulosos, y ahora no hay descuento; entonces 
fijaba el Banco el 9 por 100 á sus operaciones de prés
tamo, y ahora fija el 5. Y esto desmuestra, señores 
Senadores, que estamos en una via de restablecimiento 
y mejora. Entrando luego el Sr. Calderón Collantes á 
examinar otros puntos de mi discurso/llegó al misterioso 
papel que yo leí ayer al Senado. S. S. ha encontrado el 
impreso á que se referia, y yo no diré acerca de ese 
documento lo que S. S. ha indicado respecto á nuestros 
mandatos al General Reina.

Yo me felicitaré de que hayasido tan inocente el fin de 
ese impreso; pero confiese el Sr. Calderón Collantes que 
realmente el conducto es algo extraño, y las palabras de 
la circular algo más que dramáticas, cási son melodra
máticas. Si yo hubiera estado en el lugardel Sr. Posada 
Herrera, le hubiera dicho al Sr. Alonso que me parecía 
extraño lo que proponía, y que seriamás natural que el 
Ministro de la Guerra enviase esos textos directamente 
á los Jefes de los regimientos para que estos difundieran 
con ó sin cautela entre la tropa esa buena doctrina. No 
me ocupo más de un asunto que me alegro haya servi
do de motivo al Sr. Calderón Collantes para hacer la 
justificación de sus amigos.

Voy al final del discurso de S. S., la guerra de Afri
ca. ¿De qué gloria habla el Sr. Calderón Collantes? ¿De 
la que conquistaron los soldados con.su valor y su s u 
frimiento, los Oficiales que los dirigieron al combate, 
y los Generales que mandaron las divisiones ó cuerpos? 
Nádie la ha disputado. ¿De la gloria general de la cam
paña bajo el punto de vista estratégico? Pues acerca de 
esto ya he manifestado antes de ahora mi opinión en 
el Congreso: «las batallas se han ganado, la victoria se 
ha  perdido, » ba dicho una Autoridad incontestable. 
(El Sr. Marqués de Guad-el Jelú pide la palabra para  
una alusión personal.) Pero yo no necesito esa autori
dad, pues sin ella seguiría creyendo lo mismo, toda vez 
que la guerra no es una alquimia de tal naturaleza que 
esté negada su comprensión á la generalidad de las gen
tes. ¿Y qué juzgué yo? ¿Juzgué del valor técnico de la 
guerra y la campaña? No; juzgué del valor político, del 
valor de sus consecuencias, y en este sentido dije que 
fué estéril en el resultado, costosa por demás al país, y 
una de las muchas causas de las dificultades que hoy 
nos rodean. Señores, si decir la verdad sobre los g ran
des hechos de un país es faltar al patriotismo, yo lo en
tiendo de otro modo; y oxeo que á las naciones no se 
las debe lisonjear en lo que pueda comprometerlas en 
el porvenir, y que no se debe engañar á los pueblos 
con declamaciones muy preñadas de espíritu patriótico, 
que hacen á las masas tener ilusiones y presentar exi
gencias que después ningún Gobierno puede realizar.

He concluido de contestar á las rectificaciones del 
Sr. Calderón Collantes: el Senado juzgará de lo que 
ámbos hemos d icho; y cuando llegue el momento de 
pronunciar su fallo, yo le ruego que piense en la im
portancia de la cuestión que se ventila, que es una gran 
cuestión de porvenir y de seguridad para España.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Siendo con ex
ceso pasadas las horas de reglamento, se suspende la 
discusión, la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Mayo 
de 1867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada,

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Sr. Pelaez Campomanes participando que no podia 
asistir a la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la Biblioteca los seis ejemplares de la Co ■ 
lección legislativa del ramo de Agricultura  que con des
tino á aquella remitía el Director general Sr. Perales.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : He pedido la palabra 
con el objeto de reproducir Ja pregunta que ayer hice al 
Gobierno de S. M.

Preguntaba yo al Sr. Ministro de Fomento si tenia 
noticia de varias prisiones verificadas en la noche 
del 8, no prisiones comunes, sino prisiones extraordina
rias , ejecutadas por los agentes de la Administración; y 
el Sr. Ministro contestaba que no tenia noticia alguna 
sobre el asunto á que yo me referia, añadiendo al mis
mo tiempo que apoyándome yo únicamente en rumores 
y no en hechos concretos, no podia en modo alguno 
dar respuesta satisfactoria á mi pregunta.

Hoy no es en rumores en lo que yo me apoyo, sino 
en hechos concretos y cier tos; y voy á leer una lista de 
las personas á quienes me referia, y que en la noche del 
8 fueron conducidas al Saladero.

I). Federico Perez Campuzano, maestro sastre.
D. Manuel Aragonés Gil, Abogado.
D. Diego L. de Alcántara , sastre.
D. Pedro Fernandez Martin, propietario.
D. Andrés Serrano, Ayudante de Obras públicas.
D. Ramón Sánchez L ara ,  sastre.
D. Juan Gómez, empleado.
D. Juan C ata luña , espadero.
D. Domingo Rilova y Barrios.
E ntre  estos individuos hay alguno, como el Sr. F e r 

nandez Martin, que paga más de 9.000 rs. de contr ibu
ción directa.

Estos son algunos de los individuos á quienes ayer 
me referia, y son en mi concepto.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, V. S. ha hecho 
ya la pregunta,  y el reglamento no permite más.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : No he concluido. 
Pregunto si el Gobierno considera que la ley de suspen
sión de garantías constitucionales, de las que consigna 
el art. 7.° de la Constitución , le autoriza para encarcelar 
al número de españoles que tenga por conveniente, h a 
ya ó no causa probada ni probable.

El asunto de que se trata ha llegado á noticias de 
varios Diputados, entre ellos mi amigo el Sr. Reina, 
que puede dar algunos detalles.

El Sr. r e i n a : Efectivamente á mi conocimiento 
ha llegado la lista que ha recibido también el Sr. Mar
qués de Sardoal; pero yoQ que respeto mucho el princi
pio de au tor idad , no pregunto al Gobierno acerca délas 
prisiones. Cuando la Autoridad lo ha hecho , sabrá por 
qué ha sido , y en-todo caso responderá el Gobierno de 
sus actos si algún dia se considera oportuno traer estos 
á la Representación nacional.

Yo, pues , que no voy á ocuparme de las prisiones, 
me permitiré dirigir- una excitación al Sr. Ministro de 
Fomento , que creo agradecerá.-

No estando S. S. prevenido para la pregunta que le 
dirigió mi amigo el Sr. Marqués de Sa rd oa l , aseguraba 
que las prisiones, si se habían verificado, serian por de
litos comunes de estafa?, robo y otros que pena el Códi- 
digo , conocidos con ese nombre de delitos com u n es ; y 
como entre ellos aparece alguna persona muy cono
cida m ia , y con cuya amistad me honro ,  y su familia, 
no solamente tiene que sentir la situación en que hoy 
se encuentra ,  sino el grave peso que recae sobre ella 
con indicaciones de esa especie que aparecen en e'. Dia
rio de las Sesiones , que copian los periódicos, y que van 
luego á las provincias, dando lugar á que cualquiera 
pueda decir que algunos de esos individuos han come
tido un delito de esos tan feos y deshonrosos, yo roga
ría al Sr. Ministro, y creo que lo hará ,  que mejor ente
rado separe de toda participación y responsabilidad en 
esa clase de delitos á los individuos á cuya prisión se ha 
aludido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno la pregunta del Sr. Marqués de Sardoal y 
la excitación del Sr. Reina.

El Sr. B E N A V iD E S : Quisiera dirigir una pregunta 
al Sr. Ministro de Fomento sobre ciertos hechos que 
ocurren en la provincia de Jaén . en sus montes comu
nes : si el Sr. Presidente cree que debo esperar á que es
té presente el Sr. Ministro, esperaré.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. tiene que denunciar 
abusos, creo que haria muy bien en esperar á que estu
viera presente el Sr. Ministro.

El Sr. B E N A V ID E S : Acepto la indicación de S. S.; 
y desde luego anuncio una interpelación al Sr. Ministro 
sobre los escandalosos abusos que hace años se están 
cometiendo en los montes comunes de algunos pueblos 
de la provincia de Jaén.

El Sr. F U E N T E S  D E  L A  P L A Z A : Deseo que la me
sa ponga en conocimiento d e lS r .  Ministro de la Gober
nación la excitación que voy á dirigirle. En otro lugar 
se ha dicho que existían listas de sospechosos ; y cons
tándome de una manera positiva que no existen seme
jantes listas, y no habiendo el Sr. Ministro desmentido 
el hecho terminantemente, ruegoá  la mesa se sirva ha
cer presente al Sr. Ministro que pida los informes nece
sarios a ese mismo Gobernador á que se ha  aludido, y 
cuyo carácter y condiciones le hacen incapaz de proce
der á hechos de esa naturaleza.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Gobernación lo que desea el señor 
Diputado.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
' Se leyó y aprobó sin discusión el dictámen de la co

misión proponiendo la admisión como Diputados de los 
Sres. Gusi,  Olcinellas y Marqués de VJlapanés, los 
cuales fueron proclamados tales Diputados por el señor 
Presidente.

. Juró y tomó asiento el Sr. Abril, anunciándose in
gresaba en la tercera sección.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
dictámenes de la comisión de peticiones. '

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Lóndres 10. — La conferencia en su sesión de ayer 
aceptó el principio de que las grandes naciones de E u ro 
pa garanticen la neutralización, del Luxemburgo.

Créese que la paz está asegurada.
En la próxima sesión se fijará el plazo en que las 

fuerzas prusianas deben evacuar dicho Ducado.

INTERIOR,
M A D R ID .—Se ha  publicado el núm. 4.a de El Ma

gisterio español, periódico que dirige el Sr. D. Mariano 
Carreras y González, dedicado especialmente á la de
fensa de los intereses y derechos de los Catedráticos y 
Maestros. Contiene las materias siguientes.—Manifesta
ción al público.— Sección oficial, que comprende las 
Reales órdenes insertas en la G a c e t a ,  así como los con
cursos para la provisión de Escuelas.—Sección doctr i
nal, lecciones del Sr. Balbin de Unquera en la Real 
Academia de Arqueología, y la Instrucción primaria en 
la Exposición de París.—Sección bibliográfica, sucinta 
crítica de varias obras de Instrucción. Terminando con 
la sección de variedades v la editorial.

A N U N C I O S .
LA TU TELAR, COMPAÑÍA G EN ERA L DE S E 

guros mútuos sobre la vida.—En cumplimiento del a r 
tículo 98 de los estatutos de la Compañía, se convoca á 
jun ta  general de La Tutelar el dia 96 de Mayo com ente, 
á la una de la tarde, en las oficinas de la misma, situa
das en la calle de A lcalá , núm. 36 , patio.

Desde el dia 10 próximo podrán los señores socios 
acudir á estas oficinas á recoger las papeletas de entra
d a ,  prévio documento que justifique que lo son ó los 
representan.

Madrid 1.° de Mayo de 1867.=Por la Sociedad espa
ñola de crédito comercial A dm inistradora , el Direc
tor general, Jacinto María Ruiz. 13397—9

COMPAÑÍA DEL FER R O -C A R R IL  DE LANGREO 
en Astúrias,— En cumplimiento del acuerdo tomado por 
la jun ta  general de esta Compañía, se abre desde el dia 
1.° de Mayo el pago de un dividendo activo d e !9 r s .  por 
acción a cuenta de los beneficios realizados en el e je r -  
cicio de 1866:

En Madrid, oficinas de la Dirección, calle de Alcalá, 
número 99.

En Gijon, en las oficinas d e j a  empresa.
En árnbas partes se facilitará á los señores accionis

tas facturas impresas para la presentación de las accio
nes al cobro del referido dividendo.

Madrid 98 de Abril de 1867.=El Secretario , Aurelio 
Rico. 13116-1

BANCO DE CADIZ.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo prevenido en Real orden de 9 de Abril próximo pa
sado, se convoca jun ta  general extraordinaria  de accio
nistas de este Banco con el fin exclusivo de proceder á 
la elección de las personas que hayan de desempeñar 
los cargos del Consejo de gobierno y Dirección , vacan
tes por renuncia de las que fueron nombradas en la úl-
tima jun ta  general. .

DÍcho acto tendrá lugar el día 31 del corriente Mayo, 
á las doce de la m añana , en la casa del Banco , en la 
forma prevenida en los estatutos y reglamento.

En su consecuencia, los señores accionistas que ten- 
eran derecho de asistencia con arreglo al art. 36 de los es
tatutos se servirán acud irá  la Secretaria del Banco des
de el 93 del actual para recoger la cédula de entrada 
que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personal- 
mente se hagan representar por medio de apoderados 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los 
estatutos y 47 del reglamento presentaran en la misma 
Secretaría los poderes especiales y documentos oportu- 
nos dentro del término prefijado en el citado art. 47.

Y para que llegue á noticia de los interesados y por 
acuerdo del Consejo de gob ierno , extiendo el presente 
en Cádiz á 6 de Mayo de 1867.—El Secre ta r io , Floren- 
tin de Eüzalde.____________ ______________  d33%8

MONTE-PIO DE T R IB U N A L E S  — DOÑA JOSE
fa Soto, v iuda de D. José María Alonso , socio que fué 
de este Monte-pio por siete acciones, con la patente nú- 
mero 137, que falleció en esta corte el dia 99 de Octubre 
último; y Doña Josefa Ipenza , viuda de D. Jacobo En- 
glejart, socio que fué por siete acciones, con la patente 
608, que falleció en esta corte el dia 18 de Abril último, 
han  solicitado el derecho á la pensión que respectiva
mente las corresponde por fallecimiento de sus esposos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios conforme á lo prevenido en el art. 39 del reglamen
to, para que si tienen que reclamar contra dichas soli
citudes lo verifiquen en el término de ocho dias, con
tándose desde la fecha, en esta Secretaría, plaza de las 
Cortes, núm. 5, cuarto entresuelo. ^

Madrid 9 de Mayo de 1867.—El Secretario, Francis
co de Paula  Lobo. 13341

LOS S r e s . D. VICTORIANO DE SAN CRISTO
bal,  D. Domingo Sarriá y D. Manuel B en e l , ejecutores 
testamentarios de la difunta Sra. Baronesa de San Vi
cente Doña Joaquina L a p e ñ a , citan á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de su herencia, 
para que por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada justifiquen el que tuvieren ante los 
mismos, en la ciudad de T arazo na , en e^término de 30 
dias; pasados los cuales les parará  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Tarazona 19 de Mayo de 1867. 13340

S a n t o s  D E L  D IA .

San M am erto , Obispo y confesor, y los Santos Florencio 
y Pondo  , m ártires,

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle de Cañizares).

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.
Según los partes  recibidos, ayer h a  ilovido en la Co- 

ruña  ^ L u g o , Orense, Oviedo y Pontevedra.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 10 de Mayo de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  de i 3 por 100 consolidado , publicado, 39-40 
y 35, y 39-75 y 70 pequeños; á plazo, 39-35 y 30 fin cor. 
vol.

ídem id. diferido , publicado, 30-80 y 70; no publi
cado , 30-50. r .

Material del Tesoro no preferen te  con Ínteres, ídem, 
98-75.

Deuda del p e r s o n a l , publicado, 90-35.
Obligaciones municipales al p o r tador ,  de 1.000 rs., 

idem , 58-00.
Billetes h ipo teca r io s  del Banco de E sp a ñ a ,  no pu

blicado, 94-50 p.
Acciones de carre teras  generales, 6 po r  100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de Í850 , de á 4.000 r s . , idem, 
77-00 d.

Idem id. de á 9.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 

á 9.000 r s . , id. , 67-95 d.
Obligaciones generales por fer ro-carr i les ,  de a 9.000 

rea leo , publicado, 60-00.
Idem id. (nuevas), de á 9.000 r s . , id., 59-10 y 59-00.
Acciones del Banco de España , no publicado, 

194-50.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-00.
París  á 8 dias v i s t a , 5-18

Plazas del reino.

llano. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete   % 9 L u g o . . . .  s/¡ »
A l i c a n t e . . . .  » %p. Málaga—  5y& »
A lm ena   » j/í p. Murcia  par. »
A v i l a . . . . . . .  par. '» Orense  Y% »
Badajoz par d. » Oviedo  y4 p. »
B arce lona . . .  » B/$ Palencia. , » Y\
B ilb ao .  par p. » Pamplona, par. ■
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
Oáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz..................  » % San Sebas-
O aste l lon . . . .  » J4 t ia n .........  » y4 d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. »
Córdoba  » % p. San tiago .,  par. *
C oruñ a   % » Segovia. . .  par. »
Cuenca  J4 » Sevilla  » % p.
Gerona  par.  » Soria   » »
Granada  par. » Tarragona. » »
G uadala jara .  par. » T erue l par d. *
Huelva  par .  » Toledo  %d. •
Huesca   » Yip. Valencia ..  » %
Jaén ....................  » y4 Valladolid. Y% p, »
L eón ..................  y4 • Vitoria  par. »
Lérida. . . . . .  » Ya Z am ora . . . . p. »
L ogroño. . . .  par p. » Zaragoza .. »

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  6 de Mayo. — In terio r español, 30 —
Diferida, 99 %.

Lóndres 7 de Mayo. — Consolidados , 91 á 91 %.
P arís  7 de M ayo . - - I n te r io r  e sp a ñ o l ,  99 ^ • —Dife

rido , 99 ys.

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  R e a l . — A las nueve de la noche. — Fun

ción 160 de abono. — Turno cuarto y p a r—Poliutto.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
n o c h e .— Octava representación de Un drama nuevo.— 
Ver visiones, pieza nueva en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che. Función p a r . — 4.* de abono y primer turno de 
tres. — Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.—Ma
ñana , á las cuatro y media de la tarde, Don Juan Teno
rio , y á las ocho y media de la noche La espada de Sfl- 
tanás.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i le ñ o s  (án tes  de Varie
dades ).—Función extraordinaria á beneficio de los em
pleados de la administración de este teatro , c u y o  be
neficio redunda en favor del público.— A las ocho y 
media de la noche.— Un caballero particular. — A las 
nueve de la noche. — El jóven Telémaco.— A las diez y 
media Un sarao y una soirée.


